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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. Mo el R ey (Q. D. G. ) y la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

N oticias  re feren tes  á la  in s u rre c c ió n  carlista , 
re c ib id a s  basta  la  m a d ru ga d a  de  h o y .

T a lera eto .— El General en Jefe del ejército del Centro da 
cuenta de que se ha ejecutado, por las tropas de su inmediato 
mando en los dias 10,11 y 42 hna operación combinada sobre 
Lucena, mientras el General'Montenegro con su columna se 
dirigió á Villahermosa, de donde huyó la Diputación y 'fuer
za carlista después de un ligero tiroteo. Se ha destruido la 
fortificación r de este último punto, y las maderas y herra- 
iñientas de la Maestranza carlista y taller de cartuchos, un 
pequeño cañón, gran cantidad de pólvora y  otros efectos*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

CIRCULAR.
Habiendo transcurrido el tiempo suficiente para que se

cumpla en todas sus partes lo dispuesto en la circular de 
este Ministerio de 1.° de .Abril último,^y se hayan expedido; 
por los Ayuntamientos á los mozos Ibres del servicio mi-\ 
litar los certificados á que se refieren las Reales órdenes 
de 17 de M ió y 29 de Noviembre de 1861; y siendo indis
pensable proceder con infiexibie rigor contra los individuos; 
que, amparados en una negligencia culpable, eluden el cum
plimiento^ñe obligaciones sagradas, S. M. el R e y  (Q. D. G.) 
se ha servido disponer se les conceda un plazo improroga- 
ble de 15 dias, contados desde la publicación de ésta cir
cular en la Gaceta  í>e  M adrid , para que se provean del 
documento que acredite hallarse exentos de responsabili
dad en Ios-reemplazos anteriores; en la inteligencia de que 
trascurrido este plazo sin haberlo verificado serán consi
derados como prófugos, y quedarán sujetos á todas las pe
nas que á estos impone la legislación vigente.

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos corres- 
póndientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 
de Mayo de 1875.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de....

REAL ORDEN.

Ilmo. Sr.: Conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con 
lo propuesto por Y. I. respecto á la necesidad de adqui
rir 25 receptores sistema Digney á fin de atender á las exi
gencias del servicio telegráfico durante el periodo que 
resta para tei'minar el presente año económico de 1874 ; 
á 1875, ‘se ha servido disponer que, con cargo al presu- I 
puesto ordinario correspondiente, se anuncie y celebre1 una : 
subasta para la adquisición de dicho material con arreglo 
al adjunto pliego de condiciones, debiendo mediar el plazo 
de 10 dias entre el anuncio y el acto.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos ■ 
años. Madrid 12 de Mayo de 1875.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS Y TELEGRAFOS.
Pliego de condiciones bajo Jas cuales se saca d púbjica subasta 

la adquisición de 23 aparatos receptores sistema Digney pava 
atender á las exigencias del servicio telegráfico durante el pe
riodo que resta para terminar el presente año económico 
de 1874 á 1873:
I.* La subasta se celebrará por pliegos cerrados en la forma 

que previene la instrucción de 10 de Julio de 1861, verificán
dole en el local que ocupa el despacho del Ilmo. Sr. Director 
general dehDorreos y Telégrafos, calle de Carretas, núm. 10, 
piso principal, el día 2o del actual y hora de la una de la tarde.

; 2.* Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente:
«Me obligo á entregar en el taller de máquinas de la Direc

ción general de Correos y Telégrafos 23 aparatos receptores 
sistema Rigney, á razón da tantas pesetas cada uno, con entera 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la G a c e t a  d e  
M a d r id  de tal fecha; y para la seguridad de esta proposición 
presento ef documento adjunto, que acredita haber depositado ; 
en la Caja de Depósitos la fianza de 468 pesetas 75 céntimos, i 
importe del 5 por 100 del referido material. •

(Firma del proponente y señas de su domicilio.)» ; ¡
3.a Toda proposición que no se halle redactada en los4ér*-i 

'minos citados, que «exceda de los precios que se fijan como ti-f 
pos, ó que Gontengaomodificaciones ó cláusulas7 condicionales, 
se tendrá por no hceha para el aeto del remate. , ;

4.a El remate no producirá obligación hasta que envista 
del resultado recaiga la aprobación superior, quedando siem- ; 
pre reservada al Ministerio de la Gobernación la libre facultad 
de aprobar ó no definitivamente la subasta, teniendo en cuenta 
el mejor servicio. 1

5.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se proce- 
derá inmediatamente á nueva licitación verbal, únicamente en
tre sus autores, durando por lo menos 40 minutos, pasados los 
cuales concluirá cuando lo disponga el Presidente, apercibién- 
dolo antes por tres veces.

6.a Los pliegos cerrados se entregarán en el acto de.la su
basta durante la primera media hora, pasada la cual el Presi
dente declarará terminado el plazo para su admisión, y se proce
derá al remate.

7.* Llegado este caso y antes de abrirse los pliegos presenta
dos, podrán sus putores manifestar las dudas que se les qfrez- 
ean ó pedir las aclaraciones necesarias; en la inteligencia de 
quQ una vez abierto el primer pliego no se admitirá explica
ción ni observación alguna que interrumpa el acto.

8.a Se procederá en seguida á abrir los pliegos presentados, 
desechándose desde luego los que no se hallen exactamente 
conformes al modelo aprobado y los que n® vayan acompaña-; 
dos de la correspondiente garantía, adjudicándose el remate pro-' 
vlsionalmente á favor del postor que presente mayores ven
tajas en el servicio.

; 9.a Los documentos que acrediten les depósitos ,se devol
verán en el acto á los licifcadores cuyas proposiciones sean 
desechadas; y aquel á quien se adjudique el servicio por la 
Superioridad aumentará el suyo hasta el 10 por 100 de la can
tidad en que quede el remate.

10. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública en el término de 13 dias desde el 
en que se le comunique la aprobación, siendo de cuenta del re
matante los gastos de ella y dos copias para e,l Ministerio.

I I . Si el contratista faltase al cumplimiento de alguno de 
les artículos de este pliego de condiciones, perderá su depósito 
sin derecho á reclamación.

12. La entrega de los referidos aparatos tendrá lugar en un 
solo plazo; y recibido que sea el certificado de su reconocí-í 
miento con expresión da que cumplen con todas las condicio
nes de este pliego, se acordará el pago de la suma correspon
diente por libramiento contra el Tesoro público.

13. Los aparatos que se mencionan serán iguales en su for
ma, calidad y dimensiones al modelo que estará de manifiesto 
enda Dirección general. El material que constituye la arma
dura se compondrá^ precisamente, de un 14 ó 20 por 100 de zinc 
y un 86 ú 80 por 100 de cobre respectivamente.

14. Avisada la entrega provisional en el taller de máquinas 
del material en cuestión, como queda dicho, la Dirección gene
ral lo hará reconocer por un delegado suyo á presencia del 
contratista, si así lo estima este conveniente; y en virtud del 
resultado de las pruebas y del certificado que se expedirá si 
reúnen aquellos todas las condiciones de contrata, se ordenará 
el pago con arreglo á lo prevenido en la condición 12 de este 
pliego.

15. La entrega de dicho material deberá tener lugar preci
samente á los 30 dias de comunicada al contratista la adjudi
cación de la subasta.

16. El tipo máximo por que se admiten proposiciones será 
el de 373 pesetas por cada aparato.

17. El contratista sólo abonará por derechos de Aduanas 
el 3 por 100 sobre avalúo.

48. El contratista queda obligado á las decisiones de las 
Autoridades y Tribunales-administrativos establecidos por las 
leyes y órdenes vigentes en todo lo relativo i  las cuestiones 
que pueda tener con la Administración sobre la ejecUchm 
de su contrato, renunciando al derecho común y á todo fuero 
especial.

Madrid 12 de Mayo de Í875.*^E1 Director general interino, 
Antonio Lopes de Ochoa,

MINISTERIO DE LA GUERRA

PROGRAMA PARA LAS OPOSICIONES QUE HAN DE CELEBRARSE 

DON OBJETO DE CUBRIR LAS VACANTES DE PROFESOR QUE RE -  

SULTEN EN EL CUERPO DE VETERINARIA MILITAR, APROBADO 

POR REAL ORDEN DE ESTA FECHA.

Artículo 1.' Son admisibles á las oposiciones que tie
nen por objeto proveer las plazas de Profesores de ingreso 
que vacaran en el cuerpo de Veterinaria militar los indivi

duos en quienes concurran las circunstancias siguientes:
1.’  Ser español ó naturalizado.
2.a No exceder de la edad de 30 años ni bajar de la 

de 20 el dia en que solicite la admisión al concurso.
3.a Ser de buena vida y costumbres.
4.a Hallarse en posesión del título de Veterinario de 

mayor categoría; y los que posean títulos expedidos por 
Escuelas libres deberán revalidarlos en un establecimiento 
oficial.

5.a ,No tener enfermedad ó defecto de los que inutilizan 
para el servicio militar, ni menos de la estatura que pre
fija la ley de reemplazo del ejército.

Art. 2 “ Los aspirantes se presentarán á firmar la opo
sición en la Dirección general de Caballería ante el Profe
sor mayor y Jefe facultativo del cuerpo de Veterinaria mi
litar, haciendo constar las dos primeras circunstancias por 
copia de la partida de bautismo legalizada y documentos 
en caso necesario que acrediten la naturalización; la ter
cera por certificación de la Autoridad municipal del par
tido en que residieren; la cuarta exhibición del título, del 
que dejarán una copia debidamente legalizada, y la quinta 
por certificación de dos Médicos militares, á consecuencia 
de reconocimiento practicado en virtud de orden del Jefe 
de Sanidad militar del distrito de Castilla la Nueva.

Art. 3.a Los ejercicios principiarán dentro de los tres 
dias primeros siguientes al en que hubiere terminado el 
plazo para la admisión al concurso, y se verificarán en el 
local que el Director general de Caballería determine, y 
ante un Tribunal compuesto del Profesor mayor del cuer
po de Veterinaria militar, como Presidente facultativo, y 
de los Profesores que sirven en los cuerpos y que el expre
sado Director tenga á bien nombrar como Vocales, suplen
tes y Secretario.

Art. 4.* Los ejercicios serán públicos, y consistirán en 
los cuatro actos siguientes: el primero, y como de prueba 
para la continuación de los demás, en un tema por escrito 
sobre cualquier punto de la ciencia veterinaria, hecho á pre
sencia de uno ó más Vocales del Tribunal en el espacio de 
cuatro horas, y cuya lectura no durará menos de Ib mi
nutos. Este tema será igual para todos los opositores. Ei 
Tribunal en pleno leerá reservadamente estos escritos, y 
hará su calificación y censura con objeto de que se elimi
ne del concurso al que no haya llenado las condiciones del 
tema, no permitiendo á los actuantes libros, manuscritos 
ni comunicación entre sí ni con persona alguna. El segun
do en el reconocimiento de un animal enfermo y exposi
ción del mal que padeciere, detallando sus causas, los sín
tomas característicos, las indicaciones y los medios de sa
tisfacerlas. Para este ejercicio se le concederá media hora; 
y practicado él reconocimiento, tendrá otra media hora 
incomunicado y sin libros para reflexionar acerca de él. 
El tercero en la práctica de una operación quirúrgica en 
un animal vivo, exponiendo previamente los motivos que 
la hagan necesaria y el método preferible de ejecutarla. 
El cuarto en la contestación de palabra á tres cuestiones 
comprendidas en la ciencia veterinaria, concediendo me
dia hora para meditarlas sin libros é incomunicado.

Art. 5.“ El reconocimiento de animales enfermos del 
segundo ejercicio tendrá lugar en los que se presenten en él
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acto de las oposiciones, y que pertenecerán á las enferme
rías de los regimientos que disponga el Director.

Art. 6.° Para el tema por escrito del primer ejercicio el 
Tribunal presentará tres papeletas cerradas, y cualquiera 
de los opositores sacará una á la suerte, que abrirá y leerá 
en alta voz, tomando nota todos los opositores para que 
desde luego empiecen á actuar en el local que se determi
ne , facilitándoles recado de escribir. Pasadas las cuatro 
horas concedidas para el tema, cada opositor entregará su 
escrito con sobre cerrado, firmado y rubricado ál Secreta
rio del Tribunal.

Art. 73 Los demás ejercicios serán también á la suerte, 
tanto para el caso clínico como para el quirúrgico, y las 
tres preguntas á que han de contestar cada uno de los 
opositores.

Art. 83 Los animales enfermos, las operaciones qui
rúrgicas y las cuestiones que hubieran sido objeto de un 
ejercicio para un opositor no podrán servir ya para los 
demás.

Art. 9.° La calificación de mérito de cada opositor se 
hará por el Tribunal á continuación de cada uno de los 
.ejercicios respectivos.

Art. 10. La escala de apreciación pura todos se com
prenderá por cada miembro del TnLunal entre 0 y 16. 
El máximum de puntos que podra por la misma asignarse . 
á un opositor serán 193, y se considerará admisible al que .i 
obtenga la mitad mas uno, ó sean 97.

Art. 11. El ejercicio de prueba, ó sea el tema por es- ' 
nrito, no tendrá más calificación que la de admisible ó in - . 
admisible; entendiéndose desde luego que el que obtenga 
esta última calificación queda excluido de las oposiciones, 
para lo cual se fijará una lista en la portería del local en 
donde tengan lugar los ejercicios, en la que sólo consten , 
los que han de actuar en los tres ejercicios que quedan s e - , 
halados.

Art. 13. Concluidos los ejercicios, procederá el Tribu
nal á calificar en sesión secreta el mérito de los oposito
res, y con arreglo al resultado de sus actas formará la 
lista, marcando á cada uno el número de puntos que hu
biese obtenido,

Art. 13. Las actas del Tribunal y la lista de califica
ción de mérito, firmada por ios Vocales, será remitida por , 
el Presidente al Director general del cuerpo para que d e - ; 
termine si se han verificado las oposiciones con estricta 
sujeción á lo dispuesto en este programa y deben ser apro
badas. Si así resultase, examinará la Junta si aparecen en 
la lista dos ó más opositores con igual húmero de puntos, 
y en tal caso se dará entre ellos la preferencia en el or
den de colocación á los de mayor edad, y  se redactará la 
lista definitiva de calificación de mérito.

Art. 14  La lista definitiva referida se remitirá ál Di
rector general del cuerpo para que lo haga á S. M. el 
R ey (Q. D. G.). Los opositores declarados admisibles figu
rarán en el-la por orden de mérito, según hubieren sido ca
lificados, y serán colocados á propuesta de la Dirección 
general de Caballería en las vacantes que ocurran en los 
institutos rnont’idüs del ejército por orden del mismo.

Art. lo. A los que se nombren para ocupar vacantes 
en cuerpo se les expedirá despachos de terceros Profesoras 
del cuerpo-de Veterinaria militar con el sueldo anual 
d e 3.100 pesetas en la Península, ó de segundos en Ultra
m ar con el de 6.500, y todas las consideraciones marcadas 
en el reglamento especial de este cuerpo ;  quedando á su 

• vez obligados á cumplir los deberes que el mismo ordena, 
¡y á las prescripciones ele las Ordenarlas del ejercito en 
lodo lo referente A su carácter militar,....

Art. 16. Los aspirantes que al recibir sus nombra
mientos de tercenas Profesores del cuerpo de Veterinaria 
m ilita r no renuncien en el acto sus empleos* estarán obli
gados á servir seis años en su clase; y sí fuesen de los pro
cedentes! de la dase de tropa y piden las licencias absolu
tas, perderán s is  empleos de terceros Profesores veterina
rios, y quedarán en la clase á que pertenecían hasta ex
tinguir el tiempo de su em peño,......

A rt 17. Á lo* individuos do la clase de tropa que con 
títulos ur  Piuíesures Veterinarios de primera dase sírvan 
en todas las armas é institutos del ejército seles facilitará 
pasaporte por las Autoridades respectivas si solicitaren 
presentarse á las oposiciones, quedando autorizados para 
justificar su existencia al cuerpo el tiempo que permanez
can ausentes del mismo por .esta causa. 1 - - ;

Madrid 12 de Mayo de 1875.
JOVELLÁR.

ADMINISTRACION CENTRAL.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A .

Dirección general de Administración militar.
Debiendo proveerse por concurso 60 plazas de alumnos del 

primer año de estudios en la Academia del Cuerpo administra

tivo del Ejército, en virtud de Real orden de 3 del actual se 
convoca á los individuos del Ejército y  Armada y á los jóvenes 
en quienes concurran las circunstancias siguienies:

13 Ser español.
2.° Haber "cumplido 18 años de edad ¿ntes de tomar parte 

en el concurso, ó 15 años siendo hijos de militares, no exce
diendo unos y otros de 25. .

3.° La aptitud .física determinada para el servicio militar. 
4* No tener impedimento legal para ejercer cargos pú

blicos.
5.* Poseer los conocimientos que se determinan en los pro

gramas de ingreso. ;
Los que deseen concurrir á los exámenes dirigirán instan

cia al Exorno. Sr. Director general de Administración militar, 
escrita precisamente por los mismos interesados, y expresando 
las señas de su domicilio, así como el de sus padres ó tutores, 
cuyo nombre harán también constar.

A la instancia deberán acompañar:
1.® Partida de nacimiento dei pretendiente.
2* Certificación de la Autoridad local del pueblo de su na-, 

turaleza ó residencia en que se haga constar que el interesado 
no tiene impedimento legal que le inhabilite para el ejercicio 
de cargos públicos.

3.° Certificación que acredite su buena conducta.
Además acreditaran los aspirantes por certificación el haber 

sido aprobados en algún establecimiento oficial ¿e enseñanza 
de las materias siguientes:

Psicología y Lógica.
Retórica.
Nociones de Historia universal y de España.
Elementos de Física y Química.
Los hijos de militares que sólo tengan lo  años acompaña

rán a Ja instancia copia dei despacho o nombramiento dei úl
timo empleo de su padre. ,

Los expresados documentos deberán presentarse ̂ legalizados 
en debida forma, siendo devueltos á petición de los interesados 
si no fuesen estos admitidos en la Academia.  ̂ w

Los pretendientes con carácter militar dirigirán las instan
cias por conducto de sus respectivos Jefes, y en equivalencia 
de la partida» de nacimiento y certificación de aptitud legal y 
buena conducta que se exige á los paisanos, deberán acompañar 
sus hojas de servicio ó filiaciones.

Los aspirantes militares que no llenen las condiciones exi
gidas, ó llenándolas no fuesen admitidos en la Academia por 
cualquier razón, se pondrán oportunamente á disposición de 
sus Jefes.

Los jóvenes que hayan pertenecido á otros establecimien
tos de enseñanza militar deberán hacer constar las materias 
que hayan estudiado en ellos, y presentar el oficio original ds 
su baja en los mismos para probar que esta no procede de mo
tivo que íes inhabilite.

El concurso se celebrará en Madrid el día 15 de Julio 
próximo. Los estudios de los cursos académicos tendrán lugar 
en Avila.

El plazo para la admisión de instancias termina el dia 1.° 
del indicado Julio. Del 3 al 6 del mismo se presentarán los 
aspirantes en la . oficina del Detall de la Academia con el fin de 
subsanar las faltas que pudieran tener sus expedientes, y á la 
vpz enterarse del dia en que deben sufrir e l reconocimiento 
facultativo. ^
z El dia ántes de comenzar los ejercicios ?jse.. celebrará en la 
Academia públicamente el sorteo que determinará el orden en 
que los aspirantes habrán de examinarse.

El examen para el ingreso del primer año de estudios se 
distribuirá en dos ejercicios, y recaerá sobre las materias s i
guientes:

PRIMER  EJERCICIO. . . 1

Escritura correcta.
Gramática castellana.
Traducción correcta del francés.
Geografía.
Aritmética y Algebra,hasta las ecuaciones de segundo grado 

exclusive* ,
Geometría elemental.
Dibujo lineal*

SEGUNDO EJERCICIO.

Elementos-de Derecho político y  administrativo.
Idem de Economía política y Estadística.
Idem de Instituciones de Hacienda pública.
Teneduría de libros por partida doble, y cambios.
Los examinandos contestarán á dos preguntas cuando «dé

nos de cada-programa , sacadas á la suerte.
Sólo sé'considerarán aprobados los que alcancen al menos 

la nota de Bumo en cada una de las asignaturas por plurali
dad de votos.

Del examen de uno á otro ejercicio deberán mediar cuatro 
ó más, dia*. ; . , .,  ,í:,.  ̂ v . ^

Los aspirantes que sean aprobados en ei primer ejercicio 
ingresarán desde luego en el curso preparatorio de la Acade
mia establecido por orden de 5 de Junio de 1874, considerán
doseles como alumnos de la misma para todos los efectos de 
reglamento.

Los que pasen á examinarse del segundo ejercicio y sean 
aprobados optarán en concurrencia con los alumnos del actual 
curso preparatorio, y según el órdem de sus censuras, á.las 60 
plazas de alumnos del primer año que en esta convocatoria se 
prefijan. _ , ^

Si dos ó más alcanzasen la.misma nota, obtendrán la pre
ferencia aquellos que justifiquen haber cursado en estableci
mientos universitarios mayor número de materias á más de 
las exigidas para el ingreso': si subsiste todavía igualdad, re
caerá la elección en el de menor edad.

-• Los quemo obtuviesen.plazas de alumnos del primer año, y 
bebieran sido sin embargo aprobados podrán exigir de la 
Academia certificación que acredite la censura que mere
cieron.

Después de los exámenes de las materias que comprende el 
ingreso se verificarán los de los aspirantes que pretendan ga
nar alguno de los cursos que se estudian en la Academia; á 
cuyo efecto, y  luego de tener conocimiento de su admisión, de
berán manifestarlo por escrito al Jefe de estudios. Perderán el 
derecho á ser examinados los que no se hubieran presentado 
en los dias que sean citados: sin embargo, si por causa justi
ficada dejase de acudir algún aspirante el dia que le corres
ponda , podrá ser citado nuevamente dentro de la duración de 
aquel. Los que se retiren sin concluir su respectivo examen 
se considerará que renuncian al ejercicio.
.. Los alumnos satisfarán la cantidad de 20 pesetas mensuales 
PQ£ trimestres adelantados, conforme á lo prevenido en la or
dende 3 de Marzo de 1874, teniendo además constituido un 
depósito en la Caja de la Academia de 50 pesetas para respon
der de los desperfectos que puedan ocasionar en el material de 
la misma.

El pago del primer trimestre adelantado, y el del depósito

tendrá lugar precisamente dentro de los cinco dias siguientes 
al en que se les comunique la órden de admisión.

Madrid 12 de Mayo de 1875. =*De órden de S. E., el Inten
dente Secretario, Luis Llopis.

Program as para los exámenes de ingreso en esta Academ ia, 
que han de celebrarse el 15 de Julio de 1875.

Prim er ejercicio.

Escritura correcta.
Gramática castellana.—Este exámen consistirá en el análi

sis de un período literario que se designará al examinando.
Francés.—Lectura y traducción correctas.

PROGRAMA DE GEOGRAFÍA.

1.* Geografía general y sus principales ¡livisiones.—U ni
verso.—Cuerpos celestes.— Sistemas1 astronómicos.—El sol, la 
luna y la tierra.

23 Puntos, líneas y círculos que se consideran en laG eo- 
grafía astronómica.—Fases de la luna y  eclipses.—Variedad 
de estaciones y sucesión de dias y noches.

83 Longitudes y latitudes geográficas.—Zonas, climas as
tronómicos y pueblos cosmográficos.

43 Globos celeste y terrestre artificiales, esfera armilar, car
tas ó mapas.—Problemas sobre el globo terrestre artificial.

53 De las divisiones generales del globo.—Términos geo
gráficos referentes á la partes sólida, líquida y gaseosa del 
globo. . . 1 .

63 De los fenómenos que se verifican en las partes sólida, 
líquida y gaseosa del globo. — Climas físicos. — Distribución 
geográfica de los séres que- pueblan.el globo.

73 Generalidades sobre la sociedad humana.—Religiones.— 
Idiomas y gobiernos.

83 Descripción sumarla del mapa-munui.—Idem de Eu
ropa.
■ 93 España geográfica, física, política y administrativa.

103 Descripción geográfica de las provincias de .Madrid, To
ledo, Ciudad-Reab Cuenca, Guadalajara, Cáceros y Badajoz.

113 Idem de las de Oviedo, León, Vallado lid, Patencia, Sa
lamanca, Zamora, .Coruña, Lugo, Orense y Pontevedra.

123 . Idem de las de Avila, Segovia, Burgos, Soria, Logroño, 
Santander, Alava, Vizcaya, Guipúzcoa y Navarra.

133 Idem de las do Zaragoza, Huesca, Teruel, Barcelona, 
Gerona, Tarragona y Lérida. ’

143 Idem de las ¿e Valencia, Alicante, Castellón, Murcia y  
Albacete.

*153 Idem de las de Jaén, Córdoba, Granada, Almería, Mála
ga, Sevilla, Cádiz y Huolva.

163 Idem de Baleares, Canarias y Presidios de Africa.
173 ídem de Cuba, Puerto-Rico, Filipinas y posesiones es

pañolas en las costas de Guinea.
183 Idem de Portugal y República de Andorra.
193 Idem de Francia é Italia.
203 Idem de Austria, Turquía y Grecia.
213 Idem de Suiza, ó Confederación Helvética, y Alemania 

ó Confederación Germánica del Norte.  ̂ >
233 Idem de "Bélgica, Holanda (Países-Bajos) y las Islas 

Británicas (Inglaterra ó Reino Unido.de la Gran Bretaña). »
233 Idem de Prusia, Dinamarca y Suecia y Noruega (P«- 

níns&ia escandinava).
243 Idem de Rusia. ^
253 Idem de Asia..
263 Idem de Africa.
273 Idem de la América del Norte.
283 Idem de la América del Sur.
293 Idem de Oceanía.

PROGRAMA DE ARITMÉTICA.

13 Numeración y operaciones con los números enteros.— 
Nociones preliminares.— Formación de los númercs.-7-Numera- 
cion hablada.—Numeración escrita.—Adición y sustracción de 
números enteros, y prueba de estás Operaciones.

23 Operaciones con los números entero^.—Multiplicación 
de números enteros.—Formación de¡ la tabla de multiplicar.— 
Casos que pueden presentarse en la multipUcación de enteros.— 
Principios generales.— División dé números enteres.—Casos 
que pueden ocurrir en ella.—Principios generales.

33 Divisibilidad de los números.—Caracteres . de divisibi
lidad de un número por 2, 3, 5, 9,11, 7, y procedimiento gene
ral para determinar los de uri número cualquiera.

43 Teoría de los números primos y del máximo común di
visor.—Teoría de los números primos y formación de su ta
bla.—Teoría general del máximo común divisor de dos ó más 
números.

53 Factores simples y compuestos ?de un número y mínimo 
común múltiplo.—Determinar los factores simples y, compues
tos de un número y el mínimo común múltiplo de varios, de
mostrando todcs los principios fundamentales de la teoría.

,63 Fraccionas ordinarias.—Principios generales.—Suma y  
resta.

73 Fracciones ordinarias.—Multiplicación y división.
83 Fracciones decimales.—Principios generales.—Sus pro

piedades.—Suma y resta.
93 Fracciones decimales.—Multiplicación y división.—Ca

sos que pueden ocurrir en ambas operaciones.—Aproximación 
de los cocientes.

103 Conversión de fracciones ordinarias en decimales y vi- 
ce versa.—Convertir fracciones ordinarias en decimales y de
cimales en ordinarias.—Caracteres que deben tener jas ordi
narias para que en la conversión originen una fracción deci
mal exacta, periódica pura ó periódica mixta.

113 Sistema métrico-decimal.—Su nomenclatura y unida
des.—Operaciones con este sistema.—Antiguo sistema de pe
sos y medidas.—Pesas y medidas de los antiguos reinos de 
España.—Reducción de los principales de este sistema al mé
trico y vi ce versa.,
, 123 Números complejos ó denominados.—Su reducción á 
incomplejo de una especie dada y vice versa.—Suma, resta y  
multiplicación.

133 Números complejos ó denominados.—División.—Caso* 
que pueden ocurrir.

143 Potencias y ráíces.—Teoría dei cuadrado y  raíz cua
drada de números enteros y fraccionarios.—Raíces inconmen
surables.—Raíz por aproximación.

153 Potencias y raíces.—Teoría del cubo y raíz cúbica de 
números enteros y fraccionarios.—Raíces inconmensurables.— 
Raíz por aproximación.

163 Razones y proporciones.—Definiciones preliminares.— 
De las equidiferencias.—Sus propiedades.— Proporciones por 
cociente.—Sus propiedades.

17. Progresiones—Progresiones por diferencia, y  por co
ciente.—Definiciones. — Inserción de medios diferenciales y  
proporcionales respectivamente.—Propiedades de los términos 
equidistantes de los extremos.—Suma de un número cualquie
ra de términos de una progresión.

183 Logaritmos.—Sus propiedades.—Logaritmo de un pro-
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ducto, de nn cociente, de una potencia y de una raíz.;—Cons
trucción y uso de las tablas de" logaritmos.

19.a Regla de tres, simple y com
puesta........................................................,

20.a Regla de interés, simple y ]
compuesta..................................   í Explicación dê  estas

81.a Regia de descuento   > reglas resolución de
28.a Regia de compañía............ i casos prácticos.
83 1 Regla de aligación.............. ]
24.a Regla con j unta ................. '

PROGRAMA. DE ÁLGEBRA.

25.a Nociones preliminares.—Cantidades negativas.
86.a Operaciones con las cantidades algebráicas — Suma y 

resta.
27.a Multiplicación algebráiea.
88.* D ivisión algebraica.
29.a Fracciones algebráicas.
30.a Cantidades afectadas do exponentes negativos.
31.a Ecuaciones de primer grado con una sola incógnita.—

S.u resolución.
32.a Ecuaciones de primer grado con varias Incógnitas.— 

Métodos de eliminación.
33.a Teoría de las desigualdades.
34. Desigualdades de primer grado con una ó varias in

cógnitas.
PROGRAMA DE GEOMETRÍA.

1.a Definiciones preliminares.— Definiciones.—Perpendicur 
lares y oblicuas.—Suma de los ángulos adyacentes ; "de todos 
los consecutivos formados hacia un mismo lado de una recta 
y  alrededor de un punto; ángulos complementarios y suple
mentarios.—Propiedad de los ángulos opuestos por el vértice.

8.a Paralólas.-—Definición. — Nombre de los ángulos que 
forman dos rectas cortadas por una secante, y condiciones ne
cesarias y suficientes para que dos rectas sean paralelas.—Re
lación de los ápgulos que tienen sus lados respectivamente pa
ralelos ó perpendiculares.

'8.a Polígonos.—'Definícion y clasificación.—Triángulos, sus 
propiedades y casos de igualdad.—Yalgr de la suma de los 
ángulos interiores y exteriores de un polígono convexo.—Pa- 
ralelógramo, rectángulo, rombo, cuadrado; sus propiedades y 
las de sus diagonales,—Trapecio; propiedad déla  recta que 
une les puntos"medios de sus lados no paralelos.

4.a Circunferencia, círculo y  medida de los ángulos.—Lí
neas en el círculo, sus propiedades y las de los arcos.—Dis
tancia do los centros de dos circunferencias que se cortan , se 
tocan ó. son exteriores ó interiores una á otra.—Medida de ios 
ángulos.

5.a Polígonos semejantes.—Líneas proporcionales.—Defini
ción de polígonos semejantes, y casos de semejanza de trián
gulos y de polígonos. ' *

6.a Consecuencia de la semejanza de triángulos—Teore
mas preliminares.•— Determinación del valor del lado de un 
triángulo, conocido numéricamente el de los otros dos.—Pro
piedad de dos cuerdas de un círculo que se cortan; de dos se
cantes que terminen en los segundos puntos de intersección 
con la circunferencia; de una tangente y. una secante que ter
minen respectivamente en el punto de contacto y el segundo 
de intersección.

7.a Polígonos regulares.—Su inscripción y circunscripción 
en la circunferencia.—Determinar i a razón que existe entre 
el rádio y el lado del enserado, exágono regular, triángulo 
equilátero y decágono regular inscritos en el círculo. Seme
janza de polígonos regulares de igual número de lados; pro
porcionalidad de sus perímetros con sus radios y apotegmas, y 
de las circunferencias con sus rádios y  diámetro.

8.a Aplicaciones.—Dividir una recta en cualquier número 
de partes iguales y en dos proporcionales' á dos partes de otra 
dada; hallar una cuarta, tercera ó media proporcional; dividir 
una circunferencia en cierto número de partes iguales; deter
minar la razón del diámetro á la circunferencia, y hallar esta, 
dado el radio, y vicc versa.

9.a Areas. — Determinación de las áreas del rectángulo, 
paralélógramo, triángulo, polígono irregular, trapecio, polígono 
regular, círculo, sector y segmento.

10.a Comparación do las áreas.—Hallar la razón de las áreas 
de des polígonos semejantes, regulares y semejantes; de dos 
círculos, de dos sectores y de dos segmentos circulares.— Re
ducción de un polígono á cuadrado equivalente.—Idea de la 
cuadratura del círculo.

44.a Geometría del espacio.—Perpendiculares y oblicuas á 
un plano.—Puntos y rectas que determinan la posición de un 
plano.—Perpendiculares y oblicuas á un plano.—Caracteres de 
la perpendicular bajada á un plano, y de las oblicuas iguales 
bajadas á él desde el mismo punto.

18.a Paralelismo en el espacio.—Paralelismo de dos rectas 
en el espacio y de una recta con un plano.—Paralelismo de 
do$ planos.—Condiciones para que dos planos sean paralelos.— 
Propiedad de las distancias entre planos paraleles.

43.a Angulos diedros—Sumas de ángulos diedros adyacen
tes; de todos los formados alrededor de una recta; ángulos die
dros complementarios y suplementarios.— Propiedad de los die
dros opuestos por la arista.—Ángulo plano de un diedro.—Pro
piedad de los ángulos planos de dos diedros iguales.—Planos 
perpendiculares;" condiciones necesarias para que ■ existan.— 
Propiedad de las intersecciones, de dos planos perpendiculares 
á un tercero.—Razón de dos ángulos diedros.—Nombres de los 
ángulos diedros formados por un plano que corta á otros dos.— 
Propiedades de dichos ángulos cuando ios dos planos son pa
ralelos.

14.a Angulos poliedros,—Suma de todos los ángulos planos 
de un poliedro convexo.—Angulos triedros simétricos.—ígual- 
dadde’ los ángulos triedros.—Suma de los ángulos diedros de 
un triedro.

46.a Poliedros— Su clasificación. — Pirámide y prisma.— 
Forma de las secciones paralela,s á las bases.—Hallar las altu
ras total y deficiente de una pirámide truncada de bases para
lelas.—Igualdad do prismas rectos de la misma base y altura, 
y propiedades de las caras laterales opuestas de un paraleli- 
pípedo.

18.a Cuerpos redondos.—Cono y cilindro.—Definición y cía-, 
siílcacion.—Forma y centro de las secciones paralelas á la 
base.—Determinar la altura total y deficiente de un cono trun
cado.—Desarrollo de las superficies laterales del cono y del ci
lindro.—Esfera.—Forma de las secciones que resultan cortando 
la esfera con un plano.—Puntos que determinan la posición de 
una-esfera.—Propiedad de los polos de un, círculo de la estera 
y del plano perpendicular al rádio en la superficie de ella.— 
Hallar el rádio de una esfera.

17.a Poliedros semejantes y regulares.—Condiciones de^se
mejanza de poliedros.—R,azon entro las bases de dos pirámides 
semejantes y entre las aristas homologas de dos poliedros se
mejantes.—Número de poliedros regulares.

18.a Areas de poliedros y cuerpos redondos.— Determinar 
el área lateral de la pirámide, prismas, poliedro, cono, cilindro, 
zona y esfera. ■ ' *

19.a Comparación de áreas," de poliedros y cuerpos r̂edon

dos.—Razón entre las áreas de dos poliedros semejantes, entre 
las laterales de dos conos y de dos cilindros semejantes, y en
tre las de las esferas.

20.a Volúmenes.—Volúmen del paralelipípedo y prisma recto 
y oblicuo,—Equivalencia, de dos tetraedros de igual altura y 
bases equivalentes.—Volúmen del tetraedro y de la pirámide 
truncada de bases paralelas.

24.a Volúmenes.—Volúmen del cono, del cono truncado de 
bases paralelas, de cilindro, sector esférico, esfera y segmento.

22.a Comparación ds volúmenes.—Determinar la razón de 
los volúmenes de dos poliedros; de dos conos, de dos cilindros 
semejantes, y la de los volúmenes de dos esferas.—Hallar el 
volúmen del tetraedro regular, dada la arista.

Dibujo—Para este examen presentarán los aspirantes los 
dibujos que tuvieren hechos, y reproducirán ante el Tribunal 
parte de un dibujo que se les señalará al efecto.

Segundo ejercicio.

Elementes de Derecho político y administrativo.
1.a Concepto del Derecho. — El Derecho como un fin de la 

vida.—Idea de los restantes fines de la vida: ciencia, arte, mo
ral , religión, fin económico. — Relación de estos fines con el 
Derecho.

2.a El Estado.—Concepto del Estado.—Esferas del Estado.— 
El individuo.—La familia.—El Estado municipal.—El provin
cial.—El nacional.—Estado humano.—Terreno.

3.a Concepto del Derecho político.—Distinción entre la cien
cia del Derecho político y la política.— Bases de la Constitu
ción política. — Concepto del Poder y del Gobierno. — Formas 
de gobierno.— Concepción contemporánea de la Monarquía y 
la República.

4.a Bases constitucionales relativas á la organización de 
los poderes públicos.—Organización espontanea de la sociedad 
política para el ejercicio üe los poderes.—Organos espontáneos 
de la opinión pública en nuestro tiempo.— Los partidos po- . 
líticos.

5.a El sufragio,—Cuestión sobre la existencia de una ó dos 
Cámaras.—Significación política de las' Cámaras.—Sus atribu
ciones.—Su modo de funcionar.

6.a El Congreso.—Principio representado en esta Cámara.— 
Origen ó fuente de la misma. — Su constitución interior.—Sus 
atribuciones especiales.—Si Senado.—Principio representado en 
el Senado.—Elementos sociales que deben contribuir á su for
mación.— Modos de ser históricos del Senado. — Atribuciones 
especiales de esta Cámara.

7.a El Gobierno.—Origen ó fuente de este poder.—Su orga
nización.— Sus atribuciones. — Clasificación de estas atribu
ciones.—Responsabilidad del Gobierno.

8.a Poder judicial. — Perturbación y reparación del Dere
cho.—Organización del poder judicial. — Cualidades predomi
nantes de este poder.—Él Jefa del Estado.—Conceptos del po - 
der del Jefe del Estado.—Sus atribuciones.

9.a La Administración pública. — Su concepto. — Elemen
tos de la Administración pública. — Poder administrativo;.*— 
Sus caracteres.

40.a El Jefe del poder administrativo. — Atribuciones, del 
Jefe del Estado en punto á la Administración.—Promulgación 
de la ley. — Cumplimiento de la justicia. — Declaración de la 
gu erra.—Mando de las.fuerzas.—Relaciones diplomáticas y de 
cultura con otros países—Potestad reglamentaria. ■

44.a Los Ministros.—Atribuciones comunes y especiales de 
los Ministros.—Ministerios existentes en España.—Revocación 
y reforma de les actos ministeriales, — Responsabilidad mi-, 
nist erial.

42.a Los Gobernadores.—*Sus atribuciones.— Revocación y 
reforma de sus providencias.— Responsabiiidadrde los Gober
nadores.— Los Alcaldes. — Atribuciones de los Alcaldes. — Su 
responsabilidad.

43.a El Consejo de Estado.—Fin de los Consejos de la Ad
ministración.—Organización del Consejo de Estado.—Asuntos 
en que el Consejo debe ser consultado, ya en pleno, ya en 
Secciones.—Asuntos en que puede ser consultado el Consejo.

44.a Diputaciones provinciales y Ayuntamientos.—Organi
zación y atribuciones de las Diputaciones y Ayutamientos.

45.® Objeto de la Administración. — Los principios del De
recho.—Leyes.—Reglamentos administrativos. — Derecho con
suetudinario.— La jurisprudencia.— La persona individual y 
social,— Los fines de cultura.—El trabajo.—La propiedad.

46.a La acción administrativa.—Su concepto.—Caracteres, 
independencia. perpetuidad, rapidez y energía , responsabili
dad.— División del territorio en relación con la acción admi
nistrativa. — Condiciones ;de una buena división territorial.— 
Divisiones administrativas de España.

47.a Las personas y sus derechos.— El censo de la pobla-
' cífcn.—Circunstancias que debe contener.—Estado civil de las ■ 
personas.—Su clasificación por este concepto. — Estado políti
co.—Clasificación de las personas por su estado político.

48.a Cargas personales.—'Servicio militar.-Procedimientos 
para hacerlo efectivo.—Prófugos.—Matrículas de mar.

49.a Servidumbres públicas.—Su clasificación.— Expropia
ción forzosa.—Formalidades que deben llenarse para la expro
piación.

20.a Gestión administrativa.— Contratos. — Prescripciones 
generales acerca de los contratos públicos.—Rescisión y nuli
dad de Jos contratos.

24.a Jurisdicción administrativa. — Condiciones necesarias 
para que un asunto sea considerado como contencioso-admi- 

. mstrativo.—-Tribunales que deben resolver lo contencioso* ad
ministrativo.—Tribunales que lo resuelven en España.— Com
petencias administrativas.

22.a Reparación del derecho perturbado. — Prisiones.—Su 
fin.—División de las prisiones. — Régimen interior ds las pri
siones.—Presidios.—Su clasificación.

Elementos de Economía política y de Estadística.
4.a Nociones generales. — Bases de la ciencia económica.— 

Necesidad del estudio de la naturaleza humana.—Inconvenien
tes que se atribuyen á los principios económicos.— Importan-' 
cía, límites, estado actual y porvenir de la ciencia económica.

2.a Distinción entre la ciencia económica y ia Economía po
lítica.—Distinción entre la Economía política social y nacio
nal.—Definición filosófica y otras definiciones parciales de la 
Economía.—Síntesis de la riqueza, su definición y tendencia.

3.a Definición de la utilidad y del valor.— De los cambios y 
de la moneda.—Propiedad del valor.—Su medida.—Precio cor
riente : cómo se regula.—Determinación del precio por los gas
tos do producción.—Del precio original.

4.a De la producción de las riquezas.—Su definición.— Com
posición de los trabajos de la industria.— De ios instrumentos 
de la industria. — Sus oficios para producir. — Gastos de pro
ducción y progresos de la industria".— Clasificación de las in
dustrias.

5.a Del trabajo.—Nocion del trabajo.— Doctrina do Malthus.- 
Del principio de población. — División del trabáje.— Su utili
dad.—Su origen.— Sus límites.--Sus1 inconvenientes.

6.a De la libertad del trabajo. — Su estado actual. — Gre
mios.—Sus inconvenientes. — División oficial ds las profesio

nes.—Aprendizaje. — Organización artificial del trabajo.—E x-
cepciones a la libertad del trabajo por motivos extraños á la 
Economía.

7.a Del capital. Su naturaleza.—Sus diferentes especies.—
Su formación.—Evaluación del capital nacional

8.a De las máquinas.—Su oficio.—Sus ventajas é inconve
nientes.—Su introducción. —De los caminos de hierro

9.a De la moneda.—Su oficio y cualidades.—Su valor.—Su 
forma, composición y nombres.— Moneda de cobre.— Del nu
merario.

40.a De los signos representativos de la moneda.— Del co
mercio del cambio.—Del crédito.—De los Bancos.—Del papel- 
moneda.

41.a Nocion de la propiedad agrícola. — Grande y pequeña 
propiedad.—Grande y pequeño cultivo.—Teoría de la renta.— 
Teorema de Ricardo.

42.a Circulación de Ja riqueza.— Teoría de las salidas,— 
Teorema de J, B. Say.—Sus consecuencias.—De los límites de 
la producción.

43.a Do la libertad dei comercio.—Sus ventajas é inconve
nientes.— Su aplicación en los países sometidos al régimen 
prohibitivo.

44.a De la distribución.—Clasificación de los réditos del tra
bajo.—Retribución del sabio.—Del obrero.—Del empresario.

45.a Del rédito del capital.—Del interés del dinero.—De la 
usura.— Del rédito de la tierra. — Del arriendo. — Del rendi
miento en general.—Producto bruto.—Producto líquido.

46.a Del consumo de las riquezas.—Consumo privado y pú
blico.—Consumo destructivo.—Dei lujo.

Estadística.
47.a Estadística.—Su definición.—Su historia.—Su objeto.— 

División y límites.—Sus métodos.
48.a Operaciones do la Estadística.—Clasificación de los he

chos. —Del catastro.
49.a Del censo.—Instituciones, de la Estadística.—Cuadros 

de mortalidad ó de supervivencia.
20.a La Estadística en España.—Legislación.— Territorio.—■ 

Población.—Moralidad.—Instrucción.—Producción.—Adminis
tración.—Provincias ultramarinas.

Elementos de instituciones de Hacienda publica.
4.a Concepto de la Hacienda pública.—Ciencia y arte de la 

Hacienda.—División de esta ciencia.—Elementos esenciales de 
ia Hacienda.*—Relación de la Hacienda con el Derecho, la Eco
nomía y la Estadística.

2.a Necesidad de fijar al comenzar el estudio de la Hacien
da pública la legitimidad del Estado social.—Concepto del Es-

. tado.—Su fin permanente y tutelar.—Principio que legitima la 
propiedad del Estado. '

3.a Sofismas sobre la utilidad de los gastos del Estado, sea 
cualquiera su fin.—A quién corresponde "lijar los fines del Es
tado.— Clasificación de las necesidades del Estado.

4.a Qué cosas pueden ser objeto de la propiedad del Esta
do.—Incapacidad del Estado para la producción económica.—> 
Fuente de recursos del Estado.—Clasificación de esta fuente.— 
Indicación sobre las industrias que explota el Estado y sobre 
los monopolios.

5.a Distinción entre la propiedad común y la del Estado.—  
Exámen crítico de la teoría del dominio eminente.— Cuestión 
sobre la propiedad de las minas.—ídem sobre la de los mon
tes.—Otros objetos de utilidad común que pueden ser erigen 
de recursos para el Estado.

6.a Concepto de 1.a contribución. ¿Es la contribución un 
cambio?—Propia base de la contribución.—Su método y for
ma.—Dificultades que oponen la situación del Estado y de la 
opinión al cumplimiento de los principios de ia Hacienda.

7.a Exposición crítica de las bases históricas de la contri
bución.—Contribución personal y real.—Contribución sobre los 
gastos.—Ley de la difusión.

8.a Contribución sobre el capital.— Contribución sobre la 
renta.—Su crítica.

9.a Métodos de la contribueion.—Método fijo, proporcional 
y progresivo.—Forma directa é indirecta, una y múltipla de la 
contribución.—Crítica de estos métodos y formas.

40.a Contribuciones especiales por el servicio de la enseñan
za, de la justicia, de la policía &c. &c.—Su crítica.

44.a Recursos extraordinarias. —  El ahorro.—¿Es lícito al 
Estado el atesorar?—Dei crédito.—Concepto del crédito del Es
tado.—Distinción entre el uso del crédito como recurso ex
traordinario y como mecanismo del presupuesto.—Emprésti
tos.—Su clasificación.

42.a Deuda del Estado.—División de la Deuda en consolida
da y flotante.—Sistemas seguidos en materia de Deuda flotañ-

• te.—Su crítica.—Deuda consolidada.—Forma de emisión de los 
títulos de esta clase de Deuda.—Domicilio de la Deuda.—Amor
tización de la Deuda.

43.a Relación entro los ingresos y los gastos.—Presupues
to.—Su concepto,— División dei presupuesto.—Gastos; su cla
sificación.—Ingresos; su clasificación—Relación de los gastos 
con los ingresos.—Igualación dq.l presupuesto.

44.a Administración de la Hacienda.—Bases de una buena 
administración de la Hacienda.—Organización actual de la ad
ministración de la Hacienda española,—Tribunal de Cuentas 
ds la Nación.—Juicio de esta institución.
’ |4o.a Ojeada sumaria sobre la historia de la Hacienda espa
ñola.—Concepto de Ja historia de la Hacienda.—División de la 
historia de la Hacienda española.—Idea de las instituciones do 
Hacienda en la «edad antigua como precedentes para el estudio 
de nuestra Hacienda nacional.—Carácter de la Hacienda en el 
período visigótico. — Idem desda la reconquista Éq Fernan
do III.—Idem desde Fernando III á los Reyes Católicos.

46.a Reformas financieras de los Reyes Católicos.—Política 
y Hacienda de España durante ia dominación austríaca,—La 
Hacienda española con la casa de Borbon.—Reformas impor
tantes hechas en nuestra Hacienda durante el siglo pasado. ^

47.a La Hacienda española en nuestro siglo.— Estado cri
tico de la Hacienda española.—Reformas de las Cortes. Des
amortización.—Arreglo del sistema tributario y de Ja Deuda, 
Sentido generad de las reformas financieras en nuestro tiempo.

Programa de Teneduría de-Libros por partida doble, 
y de cambios.

4.a Objeto de la Teneduría de Libros.—Condiciones de un 
buen sistema de contabilidad.—Métodos seguidos comunmente 
por el comercio,—Exposición del de partida simple.—Princi
pios en que se funda el de partida doble.— Cual de ambos sa
tisface las condiciones de un buen sistema de contabilidad.

2.a Principales prescripciones del Código do Comercio rela
tivas á los libros de la contabilidad mercantil.—Libro diario.— 
Su fin y forma.—Redacción de sus asientos.—Libro mayor.— 
Su objeto y forma—Modo de trasladar á este libro los asuntos 
del diario. ,

3.a Libros auxiliares.—Forma y objeto de los mas usuales.
4.a Clasificación general de las cuentas.—Casos fen que se 

.adeudan y acreditan las de capital, caja, mercaderías, efectos
á recibir y efectos á pagar.—Significación d® saldos.
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5.* Cuentas divisionarias de las de capital, caja, mercade
rías, efectos á recibir y efectos á pagar.—Casos en que se adeu
dan y acreditan, y significación de sus saldos:
‘ '6.a Cuentas personales.— Casos en que se adeudan y acre

ditan las individuales y colectivas y las que se llevan á los 
corresponsales extranjeros.—Significación de sus saldos.̂

7.* Cuentas corrientes con interés.—-Métodos conocidos.— 
Explicación del antiguo ó directo, y del moderho ó indirecto.

8.a Cuentas relativas á los negocios en comisión y en par
ticipación.—Casos en que se adeudan y acreditan.—Significa
ción de sus saldos.

9.a Balancé de comprobación.—Errores en los libros y pro
cedimiento para su rectificación.

40.a Balance general de cuentas—Diversos procedimientos 
pura ejecutar lo.-—Ap er tura de los libros de contabilidad.

Cambios.
4LQ Definiciones preliminares—Extender una letra, paga

ré y carta-órden de crédito. — Principales prescripciones del 
Código de Comercio relativas á dichos documentos.

18.a Monedas.—Su división.—Ley y talla.—Sistema mone
tario español.—Valor legal de las monedas de oro y plata que 
tienen curso corriente en España.—Cambio entre esta Nación 
y las extranjeras.

43.a Cambio nacional.—Procedimiento para hallar el valor 
efectivo, el nominal y el precio del cambio con gastos y sin 
ellos.

44.a Cambio ‘éxtránje’ro.—Procedimiento para hallar el va
lor efectivo, el nominal y el precio del cambio con gastos y sin 
ellos.
r '45.a Cambio indirecto.—Procedimiento para remitir fondos 
á una plaza ó sacarlos valiéndose de otras intermedias, con 
gastos y sin ellos.—Procedimiento para determinar la par pro
porcional ó política con gastos y sin ellos.

A.Dv e r t e n c i a s

4.a Una de las preguntas de que constará el exámen de
Teneduría de libros y cambios consistirá en casos prácticos 
que el examinando resolverá por escrito á presencia del Tri
bunal

2.a Para contestar á las preguntas de los anteriores progra
mas, pueden consultarse los libros de texto siguientes:

Geografía: Palacios ó M’erelo.
Aritmética: Clrodde ó Bourdon.
Algebra y Geometría elemental: Cortázar.
Teneduría de libros: Castaño ó cualquiera otro autor que 

exponga la asignatura eon igual extensión.
Cambios: Castaño.
Derecho político y administrativo: Francisco Glner y Al

fredo Calderón para los principios de Derecho político; Col- 
meiro para el administrativo.

Economía política y estadística: Garnier.
Instituciones de Hacienda pública: les Sres. Miranda y 

Piernas.
La contestación á las preguntas de' estos programas puede 

estudiarse en cualquier te ¿cío, s;eiHpre que las traten con igual 
extensión al menos que los autores" designados.

Madrid 48 de Mayo de 4875.=*De órelen de S. E., el Inten
dente Secretario, Luis Llopis*

MINISTERIO DE FOMENTO.
DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y  COMERCIO •

Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo eue *q á continuación se expresan durante el mes de Marzo de este año.

| GRANOS.
*

CALDOS. 1 ,  CARNES.
. . .  .i

PAJA.

£ PROVINCIAS.
TRIGO,

HKCTÓL1TBO.

CEBARA.
BECTÓLITRO.

C EN IES».
HECTÓLITRO.

MAIZ.

BECTÓLITRO.

GARBANZOS.

K1LÓGRAKO.

¿M O Z .
KILÓG RAM O .

ACEITE.
I LITRO .

VISO.
LITRO.

AGUARDIENTE
LITRO.

CARNERO.
KILÓGRAMO.

• TACA.
k il ó g R a m o .

T O C IO .
KILÓGRAMO.

BE TRIGO.
KILÓGRAMO.

BE CEBABA.
KILÓGRAMO;

1 Pías. Cénts. Pías. Cénts. -Pías. Cénts. Pías. Cénts. Pías. Cénts. Pías. Cénts. Pías. Cénts. Pías. Cénts. Pías. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénis. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.

I ! Álava................ . 46*66 10 81 i 9 42*81 1*09 0‘73 j 4*28 0*48 1*08 4*28 4*28 4*50 005 0*05
Albacete................ 24*83 42*62 U ‘S8 43*58 0*71 G‘52 0*96 0*16 0*62 > 4*08 » 4-98 0*03 0-03
Alicar te ............... ..........« ¡26*28 ‘ 43*38 | 16 49 46*56 0*66 0‘54 4*20 0*24 0*78 1*40 1*75 4*51 0*05 0*05

■ Almería............ ................ 8643 43*95 17‘69 46*40 0*89 0*53 0*83 0*32 0*91 4*08 4*63 1*62 0*06 0*06
Avila*........................... .. 46*85 42*82 10'96 9 0*50 0 64 4*07 0*29 0*94 0*9 8 4*42 4'63 0*04 0*03
Badajoz. ......... . 22*12 15*30 47‘6i J) 0*50 0*56 0*88 0‘39 0*93 0*97 4*54 4*74 0*06 0*06 ■
Barcelona, ......................... 25*26 44 64 d6‘27 18-56 0*63 0*55 0*95 0*21 0‘70 • 4*47 . 1*67 4*74 0*11 0*09

| Burdos.. . . . . . . . . . . . . . . . . 45*51 14*33 IQ‘46 42*61 0*69 0‘64 1*15 0*26 0‘64 4*03 4*07 4*60 0*03 0*03
I Cáceres. . . . . . . . . . . . . . . . 49*24 45*22 4a'31 B 0*84 0:74 4-09 0*39 0-78 a » 4*77 0‘0i 0*04
| Cádiz............ *................... 29‘27 44*79 » 24-69 0*50 0*68 i 0*67 4*40 0*98 4*59 4-96 0-06 0‘04
1 Castellón de la Plana... .  
■ Ciudad-Real. ..•««,*•••

24*45
24‘01

42*99
44*15

16*20
45-96

43-99
47*11

0*57
0*57

0*45
0‘55

0*94
090

0*24
0*20

0-84
0*71

4*59
1*01 4*89

4*84
2*15

0*08
0‘G8

0*03
0*07

I Córdoba............. ................ 2320 44*77 45*99 49*30 0*35 0*58 0*80 0*44 0*79 4*35 4*90 2*29 0‘05 0*05
I Coruña 26‘02 4863 4655 20*04 0*94 0*60 4*28 0:56 0*71 4*48 0-97 4*91 0*09 0*03
I  C u en ca  ......................................... 46*42 44*28 40-94 3) 0*85 0*53 4*49 0 22 0-61 4-32 » 2*35 . 0*03 G ‘02
I Gerona 24*37 46*23 45 17‘SO 0*50 0:68 4*05 0*38 4*42 1*78 1-62 4*62 0-06 »
£ Granada. . . . . . . . . . . . . . . 24*84 44*47 45*65 i6 ‘27 0*41 •0*47 0*84 0*29 0*74 1*04 2*45 1*68 0*04 0*04
|| Guadalajara.••••••«•«•. 17*22 4163 41*67 » 0*69 0*55 . 4*02 0*20 0-64 4*46 1*80 1*84 0*04 0̂ 84 i

Guipúzcoa.....................
Huelva. ..............................

48 02 
31‘43

47*40
17*55 48*02

1531
81*32

0*97
0*55

0*63
0-64

4*27
0*92

0*44
0*28

1*42 
4*42 ,

2*47 ... 
1*68

1*82
2-05

i ‘89 ¿ 
; . 1*89

0*09
0*08 0*06

Huesca 20*97 44*31 45*39 11*12 1*30 0-83 4*08 0*24 0*64 ; 1*58 Ú 1*42 V 2*21 0*09 0*08
i Jaen. . ..................... 22U2 45*45 17*28 ' lo‘02 0*45 0-54 0*75 0-24 0*81 1*03 1*20 4*86 0*05 0*05
? L e ó n . 45*54 40*77 10-92 10*81 0*53 0;70 4-06 0-27 0-68 0-87 0-86 4*98 0*08 0*05

Lérida 2490 45-04 46*07 15*10 1*06 0*58 4*40 0*45 0*45 4*26 4‘62 4*74 0*06 0*06
Logroño. 47'68 42*43 40*96 11*7,1 1*09 0-58 4-24 ! 0*81 0-80 4*45 4-54 4*56 0*05 0*03
Lugo........... ........... .. 23*69 45*48 4539 16*92 0*90 0!70 4*30 0*46 0*80 0-65 0‘73 4*64 045 0*08-
Madrid. .. . . .*•**•»•**•• 48*96 44*2 i 43*44 9 0*54 0-56 0*98 0*34 0*51 4*10 4*21 1*72 0*04 0*03
Málaga....... ......................* 27*33 15*39 44*41 22 22 0*46 0*52 0-90 0*42 0-99 1*47 4*60 1*71 0*07 0*05
Murcia............................... 23*34 43*20 44-83 46*44 0*73 0*54 4*0 i 0*29 0’74 1*46 202 1*62 0*02 0*03
Navarra........... 47*46 44*79 » 43*35 0*96 0*62 4*44 0*48 0'62 4*95 1*89 1*64 0*06 0*04
Orense.......... . 21*89 43*68 42*70 46-58 0*62 0*61 4*47 0*32 0-67 0*67 0*71 4-63 0*05 0*05
Oviedo, 49*01 43*63 10-54 45*68 0*84 068 4*47 0*72 093 0*96 4-03 4*37 0*40 0*09
Falencia.................... .. 47*02 42‘57 12*73 » 0*68 0*70 4*47 0*33 0*80 0-83 0*93 4*82 0*06 # 0*05
Pontevedra.. . . . . . . . . . . . 32 94 19-38 48*45 23*16 0*93 0*73 4*05 0'29 • 0*62 0*83 0(93 4*93 0*17 0*17
Salamanca....................... 13*99 10*41 9*48 » 0*45 063 4*07 0*23 0*63 0*89 0*92 1*70 ' 0*03 0*03
Santander. 23*30 16*55 45*95 18*29 0*87 0-60 4*49 0*60 0*78 4*45 ' 4*23 2HS 0*40 0*07
Sé^ovia. 14*58 40*76 ■ 9-22 )> 0*38 0-64 4*15 0-31 0-84 í ‘08 1*04 4*45 0*04 0*05

¡  Sev'ila ( 1 ) . , . . , . _____ » » 5) 3) 3) » » » » B » »
Soria . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13 04 40*21 9*32 » 0*82 0-65 4*24 0*23 0*75 4*20 147 2*47 0*04 0*04
Tarragona............... .... * * • 27*02 43*34 - 44*90 15*56 0*47 0-54 1*07 0*49 0(55 4*52 1*39 1*79 0*09 0-07
Teruel................ .. 20*09 41*35 41*30 .11*10 0-95 0*59 4*49 0*46 Q‘o5-

0*86-
1*48 4*50 1*78 0-03 0*08 :

Toledo.............. ............... 49 ** 45 » 0-60 0*57 4 0*25 1 1*25 1*50 004 004
Valencia 26*31 43*30. 48*26 15*10 4*03 0*56 4*48 0*28 0 63 4*57 1*58 4*59 0*05 0*04

I Valladolid............... .......... 46*41 11-98 40-25 * 069 0*58 4*08 0*24 0*57 0*97 1*12 4*77 0*03 0*93
i Vizcaya.................. .... 23*42 18r02 » 18*02 1*80 - 0*80 4*29 0*37 0*58 » 0*94 0*61 0*08 » |
| Zamora.................... ..

Zaragoza. .................
| Islas Baleares..................

46*66 
I 49*31 

25*53

42‘49
42*15
13*60

10-81
46*77

i»
11*53

»

Ü!o8
1*10
0*55

0‘7i 
0‘54 

■ 0*86

. 4*48 
4-02 

| 4*43

0*20
0*46
0*31

. O148 
0‘64 
0*50

0'94 
1 4*56 
1 1*24

0-97
1*31
1*62

1*95 
• 2*04 * 

1*50

0*03
007
0*04

0*03
0‘06
0*07

j _______-_______ i.— I i 1
I  P r e c i o  m e d io  e n  t o d a  
i  E s p a ñ a  ° . 21*30 13*81 14*12 46*23 ' 0*71 ¡ O'GO ■

1
| l ‘C8 0*31 0‘76 1 1*22 1-88 1*78 0*06 0*05 ii ! 1 ■ 1 i 1

I
1

!
HECTOLITRO. 

Pesetas. Cénts.
LOCALIDAD. PROVINCIA.

!

■ /

1 rpri mr\ i Precio máximo. .i RIGO-------  T , TYn'nimn.. . -
48*68

• 40 US
, *Puenteareas... . .  

Vi ti cm di n o ..........
. . . . . . . Pontevedra.

Salamanca.
1

i ( Prncfin rnávímn . . . . 24132 Pon tíivedra....... .. Pontevedra. i
1 u E B A D A .  .  | T j ft íY» m í n i m o 8M1 Vitiímdmo......................... Salamanca. ■
1 i

(i) Los datos referentes á la provincia de Sevilla no figuran en el precedente estado por no haberse recibido en tiempo oportuno. 
Madrid 8 de Mayo de 1875.=*E1 Director general, Estéban Garrido.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Departamento de Emisión, Teneduría del Gran Libro 
de la Dirección general de la Deuda pública.

Habiéndose extraviado la lámina de Deuda corriente al 5 
por 400 no negociable, núm. 89.598, de capital 88.364 rs. 87 rnrs., 
emitida á favor de la Junta de Propios de la villa de Ooni!,. se 
anuncia al público, en cumplimiento de lo que previenen la 
He al orden de 4.° de Agosto de 4865 y decreto del Gobierno 
de 80 de Febrero de 4874, para que la persona que tenga en su 
peder la expresada lámina la presente en estas oficinas en el

término de 80 dias, contados desde el de la publicación de este 
anuncio; en la inteligencia de que trascurrido dicho plazo sin 
verificarlo quedará nula, áe ningún valor y efecto y fuera de 
circulación.

Madrid 29 de Abril de 487o.~El Jefe del Departamento, 
losé Creagh.=V.° B.*=E1 Director general, Presidente ¿a la 
Junta, Amblará.

D irección  general de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan podrán pre

sentarse el día 14 del corriente, de once á dos de la tarde, en la 
Tesorería de esta Dirección á recibir el importe líquido de las 
proposiciones que Ies fueron admitidas en la subasta celebrada

en 4.* de Octubre próximo pasado para la. adquisición de cu
pones y demás valores á que se refiere el decretode £6 de 
Junio del año último.

Número
gbl°dbrde INTERESADOS.
los depósitos ______________ ___________________ ___________

344 D. Ildefonso Vida.
337 D. P. Bonastre.

Madrid 43 de Mayó de 4875.— El Secretario, Santiago B a-  
llesteros,«*V.f B.9®»E1 Director general, Amblará.
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4 2 8  1 4  Mayo de 1875. Gaceta de Madrid.—Núm. 1 34.

Contaduría general de la Deuda p ú b lica.

EM ISION - P O R  CREACIO N ES Y. C O N V ERSIO N ES.—M ES DE OCTUBRE DE  1 874.
Estado demostrativo de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dire

cion general dentro del referido mes de Octubre, que forma esta Contaduría consiguiente á lo 
dispuesto en el párrafo 2 8 , art. 63 de la instrucción reglamentaria aprobada por S. M. en 31 
de Diciembre de 1851, cuyo pormenor es como sigue:

1 °
0  CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.

PARCIAL. TOTAL.

S §
• o-* Crt ............. . ................... ....... ...........

ESGUdQS. MÜS.

CREACIONES.
RENTA PERPÚTUA AL 3 P O R  100 IN T E R IO R .

11 Títulos, série A, de 100 escudos, números: 198.191, 
108.193, 808.184 al 808.186, 809.887, 
809.888 y 810.858 al 8 1 0 .8 6 1 .. . . . . . .

8 * * B, de 400 escudos, números 138.738, 
138.734, 138.990, 139.349 al 139.338 y
139.836......................... ........................

6 » » C, de 1.000 escudos, números 84609, 
84.718, 84751, 84.758,84.764 y 84.841. 

11 » » D, de 8.000 escudos, números 114.898 
al 114901, 116.569, 115.570, 115.637, 
115.638, 113:653,115.656-y 115.696... 

5 » * E, de 5.000 escudos, números 107.914, 
107.913, 108.063, 108.057 y 408.071.. 

40 » »■ F , de 10.009 escudos, números 109.898,
109.905C al 109.909 y 140.078...............

5  Inscripciones .nominales’ trasferibles, números -8.426 al 
3.429 y 3.439.. __________________. .

£32 » ■ * ,á favor de corporaciones civiles  ̂ nú
meros 51.582, 51.603 al 51.610,81.61», 
51.614 ai 5J.649, 51.724 al 51.778, 
38.782 al 58.798, 89.084 •. al"-59.047, 
59.030 al 59.103 y 59.465 al 39.310..

1.100

3.200- '

6.000 ■

a s ijo o o  >-

£5.000

100.000

.141,909*698

618,477*718

|  917.687*410

DEU D A  SIN  IN T E R E S  D E L  PERSON AL B E L  TESO RO ,

7 T ítu los , sér e A , de 100 escudos, números £18.83». al
£18.538_____ ...................................... . .

1 *  B ,  de 300 escudos, núm, 48.342___
1 ■ » C , de 1.000 escudos, núm.:3 4 . 2 9 1 •
3 Residuos, números 118.104 al 118.106......... .. ................... .........

■TOO 
500 

1.000 
• 133*180

| .£.333*130:

CA PITA LES RECONOCIDOS A PA RTÍC IPES LEGOS EN  DIEZMOS.

11 Láminas, números 6.261 al 6.271......................................... » 1*3.4C0 766
REN TA S NO PERC IBID A S POR PA R T ÍC IP ES LEGOS EN DIEZMOS.

6 Láminas, números 3.439 y 3.441 al 3.445........................... » 1.36M U

IN T E R E SE S  ADELANTADOS EN CINCO SEXTA S PA RTES D E LA d
CAPITALIZACION Á P A R T ÍC IP ES LEGOS EN DIEZMOS. T

i  Lámina, núm. L 145..'.................................... ................ » 801*474

c a r p e t a s  P r o v i s i o n a l e s  d e  o b l i g a c i o n e s  d e l  e s t a d o  
PO R f e r r o - c a r r i l e s . -í

30 Carpetas, números 2.948 al 2.997..................................... B 497.800

T o t a l  de creaciones , . , , 4.438.786 9U ,

CAPITALIZACIONES.
REN TA P E R PE TU A  AL 3 PO R 100 IN T E R IO R .

3.038 Títulos, serie A , de 100 escudos, números 203.558 al 
203.641, £05.643 al £03.777, £05.847, 
£05.889 al £06.317, £06.322 al 206.361, 
£06.394 al £07.881, £07.384 al 207.675, 
£07.741 al £07.951, £08.081 al 208.118, 
£08.127 al 208.721, £08.734 al 208.766, 
£09.153 al £09.266, £09.895 al £09.932, 
£03.945, £09.946 y 211.477 al 211.494.

1.025 » » B , de 400 escudos números 437.866 al 
137.881, 137.884 al 137.930, 437.962 al 
138.147, 13b. 119 al 138.126,138.141 al 
138.477, 138.482 al 138.577, 4 38.590 al 
438.603, 13S.722 al 138.726, 138.785 el 
138.916, 138.923 al 438.938,139.020 al 
439.052,139.225 al 439.229, 139.457 al 

- 139.536,189.551 al 139.574 y 439.781 al 
139.786 ..................................... , .

877 0 3 C, de 1.000 'escudos números 84.309 
al 84.404,. 84.41! ai 84.459, 84.452, 
84.454 al 84.5o3 84.5-88 al 84.601, 
.84603 al 84.607, 84.610 al 84.657, 
84680 ai 84.886, y 8-4.720 al 84.721..

B 8 D, de 2.000 escudos, números 115,483 al 
115.442,145.445 al 115.473, l í 3.477, 
lío .4 7 8 ,145.480 ai 115.54!, 145.544 ti 
115.558. 115.560 al 115.566, 145,5-71 
al 115.595 y 115.620........................... . .

^  * * E, de 5.000 escudos, números 108.003
al 108.047.............................. .....................

* " P> de 10.000 escudos, números 109.867 
al 109.870, 109.890,109.891 y 109.893 
al 109.898............................... . . .

3.1*3 Residuos, números 93.919 al 91.303, 91.356 al 93106 
93.138 al 96.412, 96.141 al 96.631, 
96.811 al 86.899, 96.931 al 97.130, 
97.137 al 97.681, 98.318 al 98.401, 
98.412 ai 98.303, 98.338 al 98.366, 
99.289, 99.291 al 99.318 y 101.033 
al 101.084................... ..

303.800

-410.000 | 

£77.000 !

308.000

££5.000

1£0.000 i

130.814s48o,

f

) 1.763.614*455' I !
j

T o t a l  de aapitalizacionss 4.768.614*458

CONVERSIONES.

RENTA PE R PE TU A  AL 3 PO R 100 IN T E R IO R .

%'o3 TiMos, série A, de 100 escudos, números 310.848 al 
210.881, 211.183 al 211.186, 211.201 al 
211.230, 21-1.273 al 311.305, 211.329, 
211.380, 211.632 al 211.633, 212.339 al 

PQ p s Ú -S 9 y «1S-654 al 212.637 
bd * * *  ’ üLnVÍ , eseudos , números 139.603 al 

Úo toV d,o9n,7U al 139.713,139.718 al 
íoo l lh  ^ .7 3 7  81139.740, 139.823 al 
^ i/Q c 'd  al i40-0í3 ?  140.041

£3.300 y

£5.£00 i1

CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION. 
PARCIAL. TOTAL.

s a• o •• 03 Escudos. Mils. Escudos. Müs.

36 » » C, .de 4.000 escudos, números 84.777 al 
84.786,84.818 al 84.823,84.S39,84.863,
84.877 y 84.883......... ................................

22 » » D, de 2.000 escudos, números 115.686 
al 115.674,115.684 a.l 115.688,115.690, 
115.693,115.694, 115.708 al 115.714 y
1 1 5 .7 1 4 . . . . . . ...................... .............. ..

di. » » E , de 5.000 escudos, números 108.058 al 
108.063, 108.065 aM 08.067 y 103.070 
al 108.072............................... , .

167 » » F ,  de 40.000 escudos, números Í09.910' al
110 071 y 110.074 al 110.078................

79 Residuos, números 97.131 al 97.136,100.733 al 100.764 v
102.361 al 102.401...................................

4 Inscripciones nominales trasferibles, números 3.448 . ai
3.451............................................. .................

6 » » no trasferible, números 59.511 y  
59.767 al 59.771................. .............

36.000

44.000 ,

B6.Ü00

1.670.000

1.096*347

160.000 

3 í .490‘£4d /

) £,036.083‘89£

1

RENTA CONSOLIDADA EXTERIOR AL 3 POR 100 DB 1867.
4  Títulos, série A, de 400 escudos, números 11.392 al 1 í .295. 
4 » » B, de 800 escudos, núm. 21.463..............

1.600 3 
800 \ £.400

OBLIGACIONES DEL ESTADO POR FER R O -C A R R IL ES.

12.712 Obligaciones de á 200 escudos, números .896.528, 927.810 
al 927.840, 927.861 al 927.900, 927.911 

■ ai 9.28.320, 928.331 ai 928.420, 928.431 
al 928.650, 928.661 al 928,840, 928.861 
al 928.900, 928.911 al 939.320, 929-331 
al 929.420, 929.431 ai 929.650, 929.661 
al 929.840, 929,861 al 929.900, 929.911 
al 930.320, 930.331 al 930.420, 930.431 
al. 930.650, 930.661 al 930.840, 930.861 ' 
ai 930.900, 930.9-11 al 931.320, 931.331 
al 931.420, 931.431 al 931.650, 931.661 
al 931.840, 931.861 al 931.900, 931.911 
.al 932.3S0, 932.331 al 932.420, 932.431 
al 932.650, 932.661 al 932.840, 932.861 
al 932.900, 932.911 al 933,320, 933.331 
al 933.420, 933.431 al 933.650, 933.661 
al 933 840, 933.86 i al 933.900, 933.911 
al 934.320 , 934331 al 984420, 934431  
al 934.541, 934543 al 934.650, 934.661 
al 934840, 934.861 al 934.900, 934911  
al 935.320, 935.331 al 835.420, 935.431 
al 935.650, 935.661 al 935.840, 935.861 
ai 935.900, 935.911 al 936.320, 936.331 
al 936.420, 936.431 al 936.650, 936.661 
al 936.840,336.861 al 936.900, 935.911 
al 937.320, 937.331 al 937.420, 937.431 
al 937.650, 937.661 al 937,840, 937.861 
al 937.900, 987.911 al 938.320, 938.331 
al 938.420,'9.38;A31 ai 938.650, 938.661 

. al 638.840, 938.861 al 938.900* 938.911 
al 939.320,939.331 al 639.420, 939.431 
al' 939.650, 939.661f. al 939,840, 939.861  
al 939.900, 939.911 al 940.320, 940.331 
al 940.420, 940.43-1 al 940.66Q, 940.661 
al 9.40.840, 940.861 al 940.900, 940.911 
ai 941.320 y 941.331 al 941.371............. £.©48.400

T o t a l  de conversiones.. 4886.885*89»

* '

RESÜMEN. Escudos. Mils.

Creaciones.. . . . . . . . . . . .  * ......... ..........................
Conversiones................... .....................................
Capitalizaciones .................................... ....................

1.488.786*914
4886.886*69»
1.768.614*488

T o t a l . , ........,.,«■•............... 7.794.£86‘961

T o t a l  equivalente en pesetas....... . 19.483.717*40

NOTAS.

EMISION POR CREACIONES.

I .1 Las emisiones de las clases de Deuda que quedan expresadas se han verificad* en virtud 
íe liquidaciones practicadas per los siguientes ,

. c o n c e p t o s .  B a l  Cénts. d e u d a  q u e  s e  e m i t e .
TOTAL.

Es. Cénts.

Por el SGpor 100 de bienes de Pro- .„ .OJ . . .
ídem de Beneficencia.................  581.023'63 f j?rx^ es ® Por conso- S 6.184.777‘1£

[P o r capitales re~
k partícipes \ conocidos___  -134007*66 \

le g o s  e n /  Por rentas 110 per- j [
diezmos. . . )  cibidas.............. 73.641*14 I w JO t  , - 1

[P o r intereses de } Kn laminas de la misma I
c in c o  s e x ta s  [ r e n t a . . . . . . . . .................... j
partes adelan- 1 f 
tades----- -------  £,014*74' \

Deuda del personal......... ............ .. £3 33PN0 « nneve títulos y des resí- 1
\ duos de la misma Deuda... i

/A  Ja Compañía 
| del ferro-carril

Sub ven cio- 1 A L M*Ú’id Ú  
nes á las 1 Malpartida ds
e m p re sa s  / •  • • -• 1.272.000 \
d e ? e r r o N Ide/ 8 J 8 ^ M é-  1

c a r r i l e s . . . ]  i.070.COO [ En 59 carpetas provisionales i 
lldem á la de Má- \ obligaciones de ferro- (

rM aá Sevilla.. 716.000 [  cam íes......................................)
\Idem á la de Me- 1 

dina del Campo j 
á Salamanca,* 1.980*000 ]

».99£.096*98

134.007*66

73.641*14

£.014*74

£3,331*80

4978.000

i
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CONCEPTOS. Es. Cents. DEUDA QUE SE EMITE.
TOTAL.

Es. Cents.

CAPITALIZACIONES.

En'equivalencia ¿el pago fie la 
tercera parte de los intereses de 
la Deuda interior, correspon
dientes á los semestres de Di
ciembre de 487$* Julio de 4873 
y Enero de 4874, se han emi
tido al tipo de 50 por 400 segu-n
la ley................ ..........................  17.686.144*55 En títulos y residuos de renta

.perpétua al 3 por 400 inte
r io r ............... t ................... .. 47.686.444*53

■32.074.013*69 32.074.013*69

EMISION POR CONVERSIONES.
2.* En equivalencia de les créditos emitidos por conversión, renovación y canje se han amor

tizado los siguientes
Clase de la ^IMPORTE, 

(fcéáitos. Rs. Cénts. TOTAL. Rajas. Dê axmUWa. Rs^ ént._

R,entaconsolidadaal 
3 por 400 interior. $.625.000 \

Idem id. de corpo- \
. raciones civiles.. .'■15.3G4.293*90i 1 

Capitales de partíci- J 
pes legos en diez-
p íos......................  í u . m ' i 6 l

Deuda consolidada [
al 5 por 400........  50.864*77 \

Créditos del 4 por V i8.98$,597*0i
4 0 0 ., . ; ................  61.741*80./

Intereses del 4 y 5 j 
por 400 no capi- 1 

. talizables . . . . . . .  46.80$5i 1
Residuos do renta 1 

perpétua interior J 
procedente de cá- I
pitalizacion..........  781.953*47 /

Carpetas provisiona
les de ferro-carri
les........... .. ‘ 83.484.000 $5.484.000

p f /En cinco msn
l duós  v l  'cripciOTies. d c i i renta parpetuíi
| Ze d o ¿ ¡  rs‘ i 7 ' ¡ ¿e l  e n ] céntimos, y el,
i nnr AOH i Testo en título* | 
\ nnmo-7 f y residuos de la 
-¿.«.oüdái v misma resta..-.

í En obligaciones i 
» r  del Estado de > 

{ ,á  2.000 r s . . . .  5

\ 18.980.197*64 

$5.484.000

CONVERSION DE LAS 
AM0.RTÍZABLES POR 
LA LEY DE 44 BE JU

LIO DE 4867.
Por el 50 por 400 de 

intereses del 4 y 5
por 400................  44.483*67 44.483*67

Affiortizables.
De primera clase tres 

inscripciones.... 424.906‘$1 124.906 24

£0.183*67 En renta perpé- 
tua exterior.

» En tres inscrip
ciones ............

24.000

$54.394*44

Créditos. Rs. Cénts. Clase de la TOTAL. - Bajas.  Deuda emitida
SU IMPORTE.

Rs. Cénts.

Documentos repre-  
| sentativos de amor-  

iizable de primera 
clase.

Rentas no percibi
das por partíci
pes legos..............

Intereses de id. id.. 
Vales no consolida

dos........................
Deuda corriente al o 

por 400................

'374.169*43 \ 
36.387*38 1

57.223*82 í

47.353-30 '

/E n  des inscrip-« 
l clones 22.2661

48o.l33‘S3 .4.683‘80
l te en tí tulas d e 
 ̂ renta perpétua

961,266*84

Documentos repre
sentativos de amor-  
ti&áble de segunda 

clase.

\ Documentos Interi
nos por intereses 
de Deuda corrien
te ..........................

Certificaciones • ¿e 
Deuda sin interés. 

Títulos de id. i d . . .  
Residuos de id. id.. 
Intereses de Deuda 

corriente..............

447.443 $7 ,

44.301*36 ( 
4.000 } 
6.452*12 (

38.929lG9 1

199.796 14 4540‘25 í E“  .ííto’os ,,de( renta perpetua | 185.000

45.320.616*96 45.868.85o‘98

AMORTIZACION D EFIN ITIVA.

3.a Be han amortizado por subastas y otros conceptos los siguientes

CRÉDITOS.
CAPITALES. INTERESES.

Rs. Cénts. Rs. Cénts.

TOTAL. 

Rs. Cent.'!.

Renta consolidada perpetua..............
.Acciones de carreteras de 34 millo

nes............................ ......................
Idem id. de :5o id ...............................-
Idem id. de 80.id . ........................ .
Idem de obras públicas......................
Obligaciones del Estado por ferro

carriles.............................................
Deuda del personal del Tesoro..........
Obligaciones especiales de ferro-car-

riles.. . .............................................
Residuos de Deuda sin interés por 

atrasos del personal.......................

948.000 44.220

608.000 
$74000

4.024.000
894.000

28.000
79.000

62.000

$.61$$$ »

962.220

608.000
274000

4.024000
894000

28.000
79.000

62.000 

2.612'22

3.919.61$*$$ 44.220 3.933.832'22

Madrid 24 de Abril de 1875.«Romualdo de Sanjulian.«*V.° B.#=E1 Director general, Amblará.

Tesorería C entra l de l a Hacienda p ú b lica .

Bones del Tesoro. !
De orden de la Dirección general del 'Desoro, el día 14 del 

actual, desde la diez de la mañana á las dos de la tarde, satis
fará esta Tesorería Central el cupón vencido en 30 de Junio 
último, cuyas carpetas se hallen señaladas con los núme
ros $.3$8 aí $.370, importantes 30.725 pesetas.

Madrid 13 de Mayo de 4875¡==E1 Tesorero Central, Fran-- 
cisco de Goicoechea.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D ireccion .general de Beneficencia, Sanidad 
y Establecimientos penales.

No habiendo tenido resultado la segunda subasta celebrada 
el día 4$ del corriente mes para el suministro de carnes á los 
hospitales del Carmen, Jesús Nazareno y Princesa, se verificará 
nueva subasta el dia $4 del actual, 4 las dos de la tarde, bajo 
el mismo pliego de condiciones inserto, en la G a c e t a de 5 del 
corriente.

Madrid 13 de Mayo de 4875¿==E1 Director general, Salvador 
López Guijarro.

Dirección general de Correos y T e lég ra fos .
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la 

conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Sevilla y 
Santa Olalla, de la provincia de Huelva.
i *  El contratista se obliga á conducir á caballo ó en car

ruaje,.y diariamente de ida y vuelta desde Sevilla á Santa 
Olalla, la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito 
los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de 
ellos partan á otros destinos.

$.a La distancia de 7$ kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 10 horas, sin contar laŝ  deten
ciones; y las de entrada y salida en los pueblos del tránsito y 
extremos se fijarán en el itinerario que forme la Dirección ge
neral de Correos y Telégrafos, que pódrá alterar según convenga 
a l mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de 10 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios que se originen al 
Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
/leí Administrador principal de Correos de Sevilla ó Huelva; y 
si el servicio se prestara en carruaje, este tendrá almacén ó 
sitio aparte del de los viajeros y sus equipajes para colocar 
toda Is. corresDondencia Que Circule ñor la linea.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la cor
respondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas ■ en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de ja s  condi
ciones estipuladas se irrogasen perjuicios 4 la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción se sa
tisfará por mensualidades vencidas en una de las referidas Ad
ministraciones principales de Correos de Sevilla ó Huelva.

40. El contrato durará cuatro/ años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta.

41. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des 
pide del servicio á fin de que con oportunidad pueda prece
derse á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate, ó hubiere que proceder á un 
segundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la 
tácita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones.^ Si 
el contratista no se despidiera del servicio, la Administración 
podrá subastarlo nuevamente una vos terminado el compro
miso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien Jo solici
tara. Los tres meses de ¿espedida, cualquiera que sea-la época 
en que se hega una vez terminado el contrato, empezarán á 
contarse desde el dia en que se reciba la comunicación.

4$. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar parte la línea designada, y dirigir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los gas
tos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemnización 
alguna; pero si el número de las expediciones se aumentase, ó 
resultare de la variación aumento ó disminución de distancias, 
el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte corres
pondiente de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo, el contratista debérá contestar, dentro del término de 
los 45 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; en 
caso de negativa queda al Gobierno el derecho de subastar 
nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad 
de suprimir la línea, el Gobierno avisará al contratista con un 
mes de anticipación para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización.

43. La subasta se anunciará en la G a c e t a y Boletines ofi
ciales de las provincias de-Sevilla, Huelva y Badajoz, y por los 
demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los Gober
nadores de las mismas y el Alcalde de Santa Olalla, asistidos 
de los Administradores de Correos de los mismos puntos, el 
dia 45 de Junio, á la hora de la una de la tarde, y en el local que 
señalen dichas Autoridades.

44. El tipo máximo para e* remate será la cantidad de 7.G00 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda 
de esta suma, ni reclamación alguna del rematante en el poco 
probable caso de que los datos oficiales que han servido para

determinar la distancia que-separa los puntos extremos resul
tasen equivocados en cualquier tiempo en más ó en ménos.

4o. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar previamente en una de las Tesorerías de Hacienda 
de Sevilla, Huelva, Badajoz, ó subalterna de Rentas de Santa 
Olalla, como dependencias de la Caja general de Depósitos, la 
suma de 700 pesetas en metálico, ó su equivalente en títulos de 
la Deuda del Estado; la cual, concluido el acto del remate, será 
devuelta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito en las oficinas del Gobierno 
respectivo para su formalizaeion en d& Caja sucursal de Depósi
tos de Sevilla ó Huelva con arreglo á lo prevenido en la Real 
orden circular de 24 de Enero de 4860, tan pronto como se re
cíba la adjudicación definitiva del servicio.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de persona 
autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá la 
carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una certificación expe
dida ¡por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por 
la que conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder dei Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior 4 la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregadas no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la for
mula siguiente:

«D. F. de T., vecino de    residente en   me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en car
ruaje desde Sevilla á Santa Olalla y vice versa por el precio
de pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el
pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma del interesado.)»
Toda proposición que no se halle redactada en estos térmi

nos, ó que contenga modificaciones ó cláusulas adicionales, 
será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se remi
tirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

$0. Sido la comparación .de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

$1. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública; siendo, de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y  de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente, la que con una de las pri
meras se remitirán á la Dirección general de Correos y Telé
grafos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

$3. El rematante quedará sujeto á lo q u e  previene el ar
tículo 5.° del Real decreto de 21 de Febrero de 485$ si uo 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamien-
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to de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el tér
mino que se le señale. *

£4, Cualesquiera que sean los resultados de 1 as proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Madrid 11 de Mayo de 1875.=® Director general, Bernardo 
Lozano.

Condiciones bajo las cítales ha de sacarse á publica subasta la 
conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Cabeza de 
Buey y Siruela por Sancti Spíritus, en la provincia de Ba
da jo z

L* Ei contratista se obliga á conducir a caballo y diaria
mente de ida y vuelta desde Cabeza de Buey á Siruela por 
Sancii Spíritus la correspondencia y periódicos que le fueren 
entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su 
tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los 
que de ellos partan á otros destinos.

La distancia de 33 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en seis horas, sin contar las detencio
nes; y las de entrada y salida en los pueblos del tránsito y ex
tremos se fijarán en el itinerario que forme la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, que podrá alterar según con
venga al mejor servicio.

3r Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente 'la 
multa, de 5 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse el contrato , abonando 
además dicho contratista los perjuicios que se originen al 
Estado.

4  * Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del 
Administrador principal de Correos de Badajoz.

bu Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondenjia sepan leer y escribir 

Gf ~Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia,, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7 / Será obligación del contratista correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas vigente.

8 / Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

9b La cantidad en que quede rematada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Administración prin
cipal de Correos de Badajoz.

40. El contrato durará cuatro años, contados desde el dia en

que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subásta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva'si se despide del 
servicio á Un de que con oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen causas que impidiesen 
un nuevo remate, ó hubiere que proceder á un segundo, el con
tratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres meses 
más bajo el mismo precio y condiciones. Si el contratista no 
se despidiera del servicio, la Administración podrá subastarlo 
nuevamente una \ e terminado el compromiso, si así lo cre
yera conveniente ó imbmia quien lo solicitara. Los tres meses 
de despedida, ciialqu e a que sea la época en que se haga una 
vez terminado el to trato, empezarán á contarse desde el dia 
en que se recíba la comunicación.

i£, Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada, y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los 
gastos que esta alteración ocasione sin derecho á indemniza
ción alguna; pero si el número de las expediciones se aumen
tase, ó resultare de la variación aumento ó disminución de dis
tancias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte 
correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se va
riase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del tér
mino de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte ; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese 
necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al contra
tista con un mes de anticipación para que retire ei servicio, sin 
que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín ofi
cial de la provincia de Badajoz y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la misma y 
los Alcaldes de Cabeza de Buey y Siruela, asistidos de los Ad
ministradores de Correos de los mismos puntos, el dia 14 de 
Junio próximo, a la hora de la una de la tarde, y en el local 
que señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será, la cuantidad de £.400 
pesetas anuales, nopudiendo admitirse proposición que exceda de 
esta suma, ni reclamación alguna del rematante en el poco pro
bable caso de que los datos oficiales que han servido para deter
minar la distancia que separa los puntos extremos resultasen 
equivocados en cualquier tiempo en más ó en ménos.

15. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar previamente en la Tesorería de Hacienda de Badajoz ó 
subalternas de Cabeza de Buey ó Siruela, como dependen
cias de la Caja general de Depósitos, la suma de £40 pesetas en 
metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del E s
tado; la cual, concluido el acto del remate, será devuelta á 
los interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito en las oficinas del Gobierno de Badajoz 
para su formalizacion en la Caja sucursal de Depósitos, con 
arreglo á lo prevenido en la Real orden circular de £4 de 
Enero de 4860, tan pronto como se reciba la adjudicación de
finitiva del servicio.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre- 
jBándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete a prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la 
de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcaide del pueblo residencia del propo
nente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta y 
que cuenta coa recursos para desempeñar el servicio que 
licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una
vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. deT., vecino de   residente en   me obligo
á desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde 
Cabeza de Buey á Siruela y vice versa por el precio d e .. . . .  
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma del interesado.)»

Toda proposición que no se halle redactada en estos térmi
nos , ó que contenga modificación ó .cláusulas condicionales, 
será desechada.

 ̂19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extende
rá el acta del remate, declarándose este en favor del mejor pos
tor, sin perjuicio de la. aprobación superior, para lo cual se re
mitirá inmediatamente el expediente ai Gobierno.

£0. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el. acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

£i. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública; siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente, la que con- una de las pri
meras se remitirán á la Dirección general de Correos y Telé
grafos.

££. Contratado el servicio, no.se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

£3. El rematante quedará sujeto á lo que previene el ar
tículo 5.® del Real decreto de £7 de Febrero de 485£ si no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento'de 
ía escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el término 
que se le señale.

£4. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 11 de Mayo de 1875.=E1 Director general, Bernardo
Lozano.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
C o r b e ta  T rINIDAD .— Estado que manifiesta la entrada y salida en este puerto de los buques durante el presente mes. 

ENTRADAS.

j Dios, j Procedencia. Clase del buque. Nación. Cañones. Nombre fiel buque. Nombre del Capitán. . Toneladas. Fuerza de caballos. Tripulación. Pasajeros. Cargo y  observaciones. 11
1 j 
! 1.°

‘ \ 
i

j .

La costa. . . . . . . Goleta deemerra. Inglesa. 4 Toan. . ...................... Mr. Walker.. . . . . . . . 408 130 66 Ninguno. Comisión del servicio!

Destino. !
SALIDAS.

3
¡ 00

f.a r-ntíin. Goleta dp. cierra . I no-lesa. 4 T o a n ......................... Mi*. W alker........ «.. 4083) ■130 66 Ninguno.. 
Idem........
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Idem.TP.lmffiv Idem.... Esnañola. . . . . . £ E de tana.., ............. . . D. José M. Mendoza.. 80 57;i

j—! j

'1
M E R C A N T E S .

:d :a; ¡ Procedencia. Clase del buque. Nación. Nombre fiel buque. Nombre del Capitán. Toneladas. 'Fuerza de caballos. Tripulación. Pasajeros. Cargo y  observaciones.

i % rklRTum*. Vapor.. . . . . . . . . Inglesa.. E l m i n a , , J. S. B a lt r a y . , . . . . . . 670 ■ £50
))

36 4 ' General.
Aceite de palma. 
General.
Idem.
Idem.
Aceite de palma. 
General.
Idem,
Idem.
Idem.
Aceite de palma. 
General.
Idem. ;

1 3
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Bmbia.
(fVm íi.rM/J

"Rulnndra.. . . . . . Idem V ira g o . . . B roun ,.. . . . ............... .. 30 40 4
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i 0

7
í"1 inni’nnp' __. Balandra . . . __ Holandesa.. . . M arharetha .. . . . . . . . Penson.. . . . . . . . . . . . ■18 5 se
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Idem Bonn y .'----- ---------------
A f r i c a . . . . . . . . . . . . .

Charles Ham ilton . . . 765 £00
380

46
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£|
i A L I lifnn I d e m . . . . . . . . . . . Idem. E. Addison*. . . . . . . . 4.000 7

/ E íovey ..
Canarias. . .  . .

Idem.. . . . . . . • . . J J cus Le anda.. W . Ij. H u e s a . . . . . . . 9£7 £00 4
9

.. 9
5

l l Idem.. . . . . . . .  •. 1 ñ cm C a m e r o s . ................. .. Grifher.............. ....... 4.183
4.183

380 47
47

5
43
45

T .a. mata. . . . . J Idem .. * . . .  • . . . . Idem Idem,, ............................ Gríflfcer.»....................... 380
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£00
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Liverpool.......... Vanor , Inglesa.......... Elimina......................... J. B. Baltray, . . . . . . . 630
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1.000
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£00
380
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£00
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1 General.
Idem.
Idem.
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4
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43Í £1 Tenerife.______ Idem,. . . . . . . . . .  i Tlern . * Id e m .......................... Idem..........................
133 23 Idem „ Idem........... I d e m . . . . . . . . Ambriz................ . Le niond ,. . . . . . .  e

laem. ¡
¡l! » £4 Oaiabar Balandra................¡ Idem........... Virago................ Broun. . . . . . . . . .  s

X
2

10

iaem. |

* £8 Idem. . Vano?’ Idem. . . . . . . . Roque!*e............. .... Daniel Mouro.. . . .  , £00 43
Lastre. | 
General. |_______ _ Sfó

íermeí de Fernando Poó £8 de Febrero.de 18751~Fr8ncisco de A. Vázquez.
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DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.

E sta d o  d e  lo cobrado p o r  las A d m in istra c io n es de A d u a n a s de l a  i s l a  de Cuba durante el mes de E n ero  de este año p o r  los conceptos que se deta llan , com parado  
con ig u a l p e río d o  del año an terior. S e  pu b lica  en la  G a c e t a , con a rreg lo  á  lo dispuesto en e l a r l  4 . º  de l R e a l decreto de  1 1  de  A b r il  de 1 8 6 5 .

A BTT A TSTA <3 Importación. Exportación. Navegación, Multas. f'níTJÍSAC
SUBSIDIO TOTAL i

Kj'JlU.lsiJ&é JLJvJk/LíM fcU*
Sobre 

la importación.
Sobre 

la exportación.

GE S E RA L. 

Pesetas. Cénts.

H abana................................ £.700.89046 428.328*82 431,207*24 16.917*16 S.40a‘69
»

0R2 0¿R1-IR A (XAa onn.no 1

M atanzas........................................ .... 351.513*11 375.916*29 60.706*89 7 »
vK í O UÔ .UícO iO

400.639‘74
-la iW /K

4.04-1.OUu 98 1
A Q7A QíCO K'H

C uba................................... ............. v ££5.03645 41.690*50 9.575*66 374*81 » Jt
o O. Vi id ill1
56.£97*87

1 QQR‘QR

l.¿ ¿b.bob 0 1OA 0 «3» t n f,
Cárdeufiñ 180.433-71 £08.131*37 43.879*33 984*69 9 » OOQ Á 0Qí 0 1 0 .4 ^ 0  i 4neo v cu / rr
f'ühn fnpornR.  \  . . . . . . 201.913*12 188.056*83

30.475
41.515*77 853*26 U ))

i OI,üoü *70
50.524*91
42.47394
23282*73

7.528*70
fino oq

/CvO, I X o  
A £7 noo.no ooo.oo9 49 

670.487'8iCasilda. . . o . . . .  .......................... .. 49-78943 7.848*67 500 » »
l o  /.Üvt) U/ú 

qn / 7« i
S&gua . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 92.876*10 45.1 £7

££3*45
30.625

10.17669 564*83 » y Ov.4* / O 
/ K i  07 Io x O o f 1A1 I

Nuevitas....................................
Manzanil lo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

30.444*88
2.654*70

5.774*94
1.072*87

»
»

»
»

»
a  na

/ÓL i 4-U
43.418**2A O A  óiro

C aibarien ........................................... 9.340*25 103*85 B
”

UUO Do
2.835*06

159

1VJ
77.0oí‘í6

7QKGibara............................... .................. 636 » 3»
O 4 . 0 0 U .

¡ Zaza ........................... ......................... 3» 48.642'
30

16.380

3.253*70
4.382*51

65*57

j» * /{& RAO 40.837*70 
2.009 01 

44763*17
Baracoa 429*20 y » ÍA7.QH

ü . o . 0 4 --xj 

60
Guantánam o . . . . . . . . . . . . . . . . . . .9.436*08. » J>

Í U  i o u

2.359*02 16.522*50
Santa Cruz. » 3) »

* » 3#

En 1873....................... .................. .. 3.854.564*59 4.353.626 £6 
4:487*357*62

316.459'S6 £0.305*65 » 2.405*69-
2.205*91

956.310*41 
4.438.236 68

Q A  U Q  O Q Q íO Q

1 En 1874......... ................. ......................... 4.544.982*25' 225.177*75 47.201*54 843*55
U #'_ )0* r«O ü  1 «JO

i.903.126‘57
o .  i o c ' . v o y  u y

9.318.431*87

i  ' 1 Bevmás e n  1873-----i  B i f w e n m a . ,  j  De .ménos en i875 t 690.417*66 433.731‘36
91,282*14

»

3.104*11
3) 843*55

■

199*78
3) 181.926*27 247.559‘04

94586
>1.2o4477‘88

Madrid £4 de Abril de Í875.=E1 Director general, Angel María .Dacarreie.

Estado de los valores obtenidos durante el m es de Enero ú ltim o  por las A duanas de la isla de Puerto-Rico , comparados con 
los de igual período del año de 1 8 7 4  Se publica  en la Gaceta con arreglo á lo dispuesto en el arl. 4.° del Real decreto 
de 11 de Abril de 1865.

Administración local de 
tla  capital.. • * * « « .. . . .

Idem de Mayagiiez . . . .
Idem de Ponce.
Idem de A rroyo. . . . . . .
Idem de Humacao. . . . .
Idem de Aguadilla.. . . .
Idem de A recibo...........!

1 8 * 4 . . 1 8 9 o *
BAJAS.

Importación. 

Pías. Cénts.

Exportación. 

Ptas. Cénts.

Importación. 

Ptas. Cénts.

Exportación.' 

Ptas. Cénts.

Importación. 

Ptas. Cénit,

Exportación. 

Ptas. Cénts.

Importación. 

Ptas. Cénts.

Exportación. 

Ptas. Cénts.

337.430*83
225.843*92
185.250*44
£6.787*50

7.099‘(35
59.027*73
H.579'65

11^38 64 
40.744*41 
20.391*81 

£.527*35 :

30.527*75 
r' 15.285*97

332.80454 
£45.512*42 
242.853-91 

37.445-47 , 
9.582*10 

21.880H1 
»

16.500*48 
50/777'22 
26.678‘86 

2.877*47 
75*60 

26.661*79 
5.740*30

»
19.662^0
57.603*47
10.647*97
2.482*45

»
9

5.161*84
10.035*81
6.287*05

350*12
75*60
»

..... ... n .

4.326*29
»
»
»
»

■37.138*62 
11.579 05

»
»

»

»
3.865*98
9.525*67

852.735*72. 420.792*93
. !

890 087*55 129.311*72 90.396*39 21.910*42 53.044*56 13.891*63

Recaudación de Enero de 1 8 7 4 . . . . . . .
Idem de id. de 1 8 7 5 . . . . . . . . . ...........

Diferencia de más en 1 8 7 5 ....  
Idem de id. en 1 8 7 5 . . . . . . . . . . .

Madrid £4 de Abril de 187o.=El Director general, Angel Mai

UERECHOS
. de imporiaciOH. 

Pesetas. Céntimos.

852.735*72
890.087*55

37.351*83
»

*ía Dacarrete.

DERECHOS
de exporlacion. 

Pesetas. Céntimos.

120.792*93
429.311*72

8.518*79

Estado de los valores obtenidos durante el mes de Febrero ú ltim o por las A duanas de la isla de Puerto-Rico, comparados con 
los de igual período del año de 1874. Se publica en la  G a c e t a  con arreglo á lo dispuesto en el arl. 4.° del R eal decreto de 11 
de Abril de 4 865.

Administración local de
la capital..............

Idem de Mayagiiez.. . . .
Idem de Ponce...............
Idem de A rro y o .. .. ,* .  
Idem de H um acao.. . . .

• Idem de Aguadilla. —  
Idem de A recibo. f . . . .

|  B A J A S .

Importación. 

Ptas. Cénts.

Exportación. 

Ptas. Cénts.

Importación. 

Ptas. Cénts.

Exportación. 

Ptas. Cénts.

Importación. 

Pías. Cents.

Exportación.¡Importación. 

Ptas. Cénts. |  Ptas. Cénts.

Exportación. 

Ptas. Cénts.

214 608*54
196.363*83
103.456*60

14661*90
33.456-71
37.212*66
10.171*42

34.632*24
58.587*55
37.143*27
2.459*20
1.713*22

10.540*15
9.294*36

169.980*71
£06.448*47
146.372*62
23.679*71
40.893*88
44.194*77
41.218*47

28.493*41
73.398*17
51.000*34
12.887*56
3.313*99

29.136*29
5.816*03

10.084*64
42.916*02
9.017-81
7.737*17
6.98241

31.047-05

» ' |  44.627*83 
14.810-62 
13.857*07 
10.428*36 

1.600*7 71 » 
18.596‘141

» 1 »

6,438*83
»

j>

39

))
P

3.478*33

609.631*66 154.369'99 672.788*63 203.745*79 107.784*80 59.292*96j 44.627*83 9.917*16

Recaudación 

Idem de id.

Difer i
Idem

de Febrero de 1874........

de 1875....................... ..

*
DERECHO?

d e  i m p o r t a c i ó n .  

Pesetas. Céntimos.
— ................ i ; __________

609.631*66

672.788*63

DERECHOS
d e  e x p o r t a c i ó n .  

Pesetas. Céntimos.

154.369*99

£03.745*79

encia de más en 1875. . . .  

de id. en 1875....................
63.15697

» 49.375*80

Madrid £4 de Abril de 1875.=EI .Director general, Angel María Dacarrete*

ADMINISTRACION P ROVINCIAL

Administración económica de la provincia
d e  B a rc e lo n a

La Dirección 'general de A duanas, con orden del £3 del 
actual, se ha servido comunicar á esta Administración econó
mica la Real resolución de 31 del pasado M arzo,por la que se 
declara que no procede la aprobación de la subasta celebrada 
en esta* capital el dia £0 de Enero último 'para la adquisición 
de,8.000 kilogramos de plpmos para marchamos, en razón á 
no haber tenido lugar la simultánea subasta eri A lm ería , con- 

| forme estaba prevenido; disponiendo en consecuencia que se 
llame á  nueva y también sim ultánea licitación para el día 3 
del próximo mes de Junio, y hora de la una d e ja  tarde, con las 
formalidades legales establecidas, cuyo acto tendrá lugar en 
esta Administración económica, en el local que ocupa en el 
ediñeio Aduana nacional.

En su virtud, y para la debida publicidad, he dispuesto que 
se inserte en el Boletín oficial de la provincia el presente anun
cio, como también el pliego de condiciones bajo las cuales se 
sacó á subasta la construcción de plomos para el marchamo, 
y el modelo de proposición que deberán presentar los que in
tenten tomar á su cargo dicho servicio.

Barcelona 30 de Abril de 1875,*=*Antonio Laá.

Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda pública saca á
subasta la construcción de plomos para el marchamo en las
Aduanas de la Nación.

i . 1 La cantidad que habrá de construirse es de 8.000 kilo
gramos de dichos plomos para el marchamo de los géneros.

2.a El m aterial para su confección deberá ser de plomo d<? 
prim era clase, puro, y la forma y tamaño y demás iguales en 
un todo á las muestras que estarán de manifiesto en las Ad
ministraciones económicas de Almería y Barcelona; en la in
teligencia de que no se admitirán los que por efecto de la fun
dición ú otra causa contengan prominencias , vacíos ú otros 
defectos, por pequeños que sean.

3.a Cada 50 kilogramos de plomos se entregarán envasa
dos en un cajón de madera construido por cuenta del contratista 
con la solidez necesaria para su trasporte, según las muestras 
que estarán de manifiesto también en los mencionados puntos.

4.a La^cantidad de plomos expresada deberá entregarse por 
el contratista, la mitad dentro del niazo de un m es, á contar 
desde que se le comunique la adjudicación definitiva, y la 
otra mitad restante dentro del mes ‘siguiente.

5.a Los plomos y sus envases se entregarán en la Adminis
tración de la Aduana de Almería ó de Barcelona, donde resida 
el fabricante, cuyo Administrador ó persona por él designada 
verificará el reconocimiento, tanto de los piornos como tío los 
moldes, desechando de unos y otros los que no resulten con los 
requisitos prevenidos, declarándose asimismo obligado el con
tratista á reponer las faltas en el término de un mes.

6.a Hecha la entrega total, y aprobados que sean los plomos 
y sus envases por consecuencia del reconocimiento indicado 
en la condición an terio r, cesará la responsabilidad del contra
tista , á quien el Administrador de la Aduana respectiva expe
dirá el documento que así lo acredite para que le sirva de com
probante al reclamar el pago de su importe.

7.a Si el reclamante no entregase toda la cantidad de plo
mos con sus envases en el tiempo marcado, ó dejare de cum
plir las demás condiciones del contrato, se tendrá este por res
cindido á perjuicio suyo, y se celebrará nuevo remate bajo 
iguales condiciones, debiendo pagar aquel las diferencias do 
precio que haya del primero al segundo, y los perjuicios que 
se originen por la demora del servicio. Á cubrir esta respon
sabilidad se aplicarán las cantidades depositadas como garan
tía; y si no alcanzasen, se repetirá contra sus bienes por la via 
de apremio y procedimiento administrativo, con entera su je
ción á lo dispuesto en la ley de Contabilidad, entendiéndose 
hecha la renuncia absoluta de todos los fueros y privilegios 
particulares. Capo de no presentarse proposición admisible en 
el nuevo rem ate, el Administrador económico de la provincia 
hará construir por cuenta de la Hacienda los plomos y sus en
vases á perjuicio también del rem atante.

8.a Serán de cuenta del contratista los gastos de conduc
ción y demás que s$ originen hasta la entrega de los plomos 
y envases en la Administración de la Aduana.

9.a Se entenderá igualmente que es de cuenta del contratista 
la traslación material de los plomos que se destinen á las demás 
Aduanas de la Nación desde la capital donde se verifique la 
entrega de los piemos y sus envases hasta dejarlos á bordo del 
buque que se designe.

á0. El tipo máximo para la admisión de proposiciones será
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el de 83 pesetas SO céntimos por cada 100 kilógramos de dichos 
plomos y sos envase*.

•ii. Realizado que sea el servicio, el pago.de su importe 
tendrá lugar por la Caja de la Administración, económica de la 
provincia respectiva donde haya sido adjudicado, previa la 
oportuna consignación ele fondos del mas siguiente de haberse 
hecho la total entrega.

12, Las proposiciones para la subasta se presentarán én 
pliegos cerrados, con arreglo al modelo que al final «e inserta; 
debiendo acompañarse resguardo que acredite haber deposita
do previamente en la Caja de la Administración económica de 
la provincia 4.000 pesetas en metálico, ó su equivalencia en 
papel del Estado al tipo establecido en nuestas disposiciones 
legales , ó al da la última c o t iz a c ió n  de 3a Bolsa en los efectos 
que carecen de él. Terminada la subasta, sê  devolverán los do
cumentos de depósito, excepto el de aquel á cuyo favor ausde 
el remate.

43. La subasta tendrá lugar anteaos Jefes de las Adminis
traciones económicas de las provincias da A lm ena y Barcelo
na , con asistencia de los Administradores de A duanas, de los 
Oficiales Letrados y délos Notarios que deben actuar, el d ia3 
de J u n i o  próximo, previos los oportunos anuncios en 3a G a c e 
ta. de Madrid, Boletines de aquellas provincias y por edictos en 
los sitios de costumbre. Dará principio á la una de la tarde cid 
dia designado, recibiéndose por espacio de media hora bajo 
numeración correlativa las proposiciones que se presenten, y 
pasado este término se procederá á la apertura de los pliegos 
presentados por los iicitadores ó personas que legalmente les 
representen, declarando á su presencia al mejor postor.

44  Si resultase empate entre dos ó más proposiciones igua
les. se abrirá seguidamente nueva licitación á la voz por espa
cio de un cuarto de hora entre los autores de aquellos, y. no 
mejorándose ninguna de ellas se adjudicará el remate al de 
la presentada primero. Caso de resultar empate en les remates 
que se celebren íen Barcelona y Almería , el servicio se adju- 
jubicará á quien la suerte designe ; cuyo acto se celebrará en 
j t  Dirección general de Aduanas, pudiendo asistir a él los ín 
ter e sados ó sus representantes.

4b. Aquel á cuyo favor se declare 3a adjudicación, á los ocho 
días siguientes al en que se dé conocimiento de la aprobación 
da la subasta por la Superioridad am pliará el depósito de 
que se t e t a  en la condición 42 á 3 000 pesetas en metálico ó 
su equivalencia en papel del Estado, según dispone respecto 
al depósito prévio la expresada condición 12, devolviéndose 
después del reconocimiento de que trata  la condición 3.a, y de 
que haya tenido lugar la total entrega do los plomos y sus en
vases. Dentro de los referidos ocho dias se otorgará también 
la correspondiente escritura de obligación , debiendo facilitar 
el rematante copia autorizada en forma legal, todo á su costa. 
SÍ no cumpliese aquel estos requisitos, ó impidiese que tengan 
efecto en el término señalado, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio suyo , celebrándose nuevamente , conforme 
á 3o prevenido en, la condición 7.a

40. La adjudicación de esta subasta se someterá pá la apro
bación de la Dirección general de Aduanas, considerándose 
fíh'i valor ni efecto hasta que la hubiera obtenido.

47. Se entenderá que forma parte del presente pliego, como 
sí ee él se hallasen insertos, el decreto de 27 de Febrero ó in s
trucción do 45 de Setiembre de 4852.

Modelo de proposición.

E l .que suscribe, enterado del pliego de condiciones publi
cado para la subasta de adquisición de plomos con destino al 
marchamo en las Aduanas do la Nación, se-comprometo á fa
cilitarlos al precio d e  pesetas   céntimos cada 400 k i
lo era ni os , envasados cada 50 kilos en su caja correspondiente, 
y á entregarlos en la Administración de Aduanas ¿e esta p ro
v incia, con arreglo á lo dispuesto en las cláusulas 8.a y 9.a de 
dicho pliego de condiciones, adhiriéndose en un todo & lo que 
el misino expresa.

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

C artas detenidas por falta de franqueo el dia 42 de Mayo 
ie  4875.

N úm  240 Antonio Maños.—Valencia. .
241 Antonio Om !am o.—Segovia.
242 Comandan4  dpi puesto de la G. C,—Villa del Prado.
243 Claro Qnira Los Santos.
244 Ceíer ina F ort a .—Pamplona.
245 Diego Fernandez.—Sorbas.
246 Francisco Cumita.—Zaragoza.
247 I [deforma Mantilla.— Eclja,
248 Justo Ftv hez.—Garrí on de los C.
249 José Sao:uno.—Escorial.
250 Joamn  ̂ Gómez.—Cangas de Tineo.
25í Ju'íú Irh uno! P ascual—El Moiar.
252 Jran  A: m¿.—-Riera de Somiedo.
233 .j ose Arnaco.—Monte Esquinza.
254 y>'' rml Carvajales.—Bibedro.
255 h . u u 7h—Avila do los 0.
256 \  Sáinz.—Bercedo.

\  43 fo M?-o do 4875,*= El Administrador, Martin
B .ti m

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

T r ib u n a l  d e  C u e n ta s  d e l  R e in o .

 Sa L A TERCERA.

Sres. Heredia.-  Fuente Alcázar. =  Sáenz de Lkra.==Ma- 
drid 22'de Abril do 4875.

Vistas las diligencies origínalos do citación y emplazamiento 
remitidas por la Dirección general de Hacienda de Filipinas 
en 42 ds Diciembre último:

Visto el dictamen fiscal, fecha 3 i de Marzo próximo p a 
sado:

Resultando que B. Manuel Monfort y D. Manuel Barraicca 
han aojado trascurrir el término del emplazamiento sin perso
narse por sí ó por medio de apoderado en este Tribunal:

Resultando que al ser emplazado el primero de dichos res- 
' perneadles presentó instancia solicitand» que se le perm itiera 
contestar desde su residencia ios cargos que se Is hicieran por 
carecer de recursos para personarse en forma ante esta Supe
rioridad:

Considerando que ia pretensión 'de este responsable no se 
encuentra comprendida cu ninguno de los artículos del regla

mento, sin que tal solicitud pueda modificar la resolución que 
por su no comparecencia proceda:

Considerando que, con arreglo al art. 147 del mismo regla
mento, ha de declararse la rebeldía del emplazado que'dejara 
tra sc u rrir  sin personarse el término al objeto señalado:

Considerando que por haber sido reclamados á instancia 
del apelante y para justificar su gestión los documentos unidos 
al expediente, deben estos considerarse como particulares de 
prueba articulados por dicha parte, en cuya virtud procede, de 
acuerdo con lo prevenido en el art. 407, que se pongan de m a
nifiesto por térm ino de seis dias;

Da conformidad con el Ministerio fiscal, se declara la re
beldía de D. Manuel Monfort y de D. Manuel B arra icoa; p u -  _ 
bliquesc esta declaración en los periódicos oficiales, y entién
danse las diligencias sucesivas con los estrados del Tribunal 
en representación de dichos responsables.

Póngaso de manifiesto el expediente á las partes para que . 
en el término de seis dias exponga «I apelante lo que estime 
procedente; y en cuanto á la instancia, fecha 34 de Octubre úl
timo, presentada por Monfort, no há lugar á lo que en la misma 
se solicita.

Así lo acordaron los señores del m árgen, y rubrica el E x 
celentísimo Sr. Ministro decano, de que certifico.=4Dguel de 
Iturralde, SecretarIo.=»=Hay una rúbrica.

Es copia.=Miguel de Iturralde.

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  in s ta n c ia .

Almazan.
D. Cándido Fernandez Trebiño, Juez de prim era instancia 

de esta villa de Almazan y su partido.
Por la presente requisitoria y térm ino de 40 dias, contados 

desde la fecha de su inserción en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id - ,  cito, llamo y emplazo á los cinco 
hombres desconocidos y armados que en las prim eras horas de 
la mañana del 45 del corriente invadieron el pueblo de Borde- 
corla y asaltaron las casas de Dionisio García, Joaquín Oliva y 
Miguel Moreno, á quienes robaron el dinero y efectos,que á 
continuación se expresan , para que comparezcan en este Juz
gado y su cárcel pública,á serles recibidas las correspondien
tes indagatorias y responder de los cargos que contra ellos re
sultan en la causa crim inal que con tal motivo rne hallo ins
truyendo de oficio ; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ruego y 
encargo, y en el mío suplico á los Sres. Jueces de prim era in s
tancia y municipales del R eino, Autoridades civiles y m ilita
ras y agentes de policía judicial se sirvan proceder á la cap
tura de los cinco hombres desconocidos, y  á la ocupación del 
dinero y efectos robados, poniendo unos y otros á  disposición' 
de este Juzgado , á cuyo fin se insertan  las señas de aquellos 
que han podido adquirirse.
. Dada en Almazan á 20 do Abril da 4875.—Cándido F er

nandez Trebiño. =* Por mandado do S. S., Timoteo Mena y 
Ramos.

Señas de Jos desconocidos.
Ei que se titulaba Capitán, fuerte, con barba postiza ne

gra, pantalón encarnado y boina blanca; armados todos con ca
rabinas , pistolas y sables, y uno con trabuco y cuchillo de 
forma superior; todos boinas blancas y encarnadas, pantalones 
y pañuelos cubiertos de la cara del mismo color.

Relación de los efectos robados.
Á Dionisio García 4.200rs. en metálico y bastante número 

de longanizas.
A Joaquín Oliva 4.000 rs. en m etálico , un botillo pequeño 

y de cuatro 'á cinco libras de jamón.
A Miguel Moreno 220 rs. en metálico.

Alora.
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de pr im era instan

cia de este partido doy fé que en la causa que en el mismo 
se sigue, y por ante mí, contra D. Antonio Castillo Márquez 
por atentado y resistencia á la Autoridad, aparece la requisi
toria que literalm ente copiada dice así:

«D. Razano Vázquez y G uerrero , Juez de prim era instan
cia de este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 
Antonio Castillo Márquez, de esta vecindad, cuyo actual para
dero se ignora, y señas personales son: estatura alta y delgado, 
pelo y ojos negros, de edad como de 23 años, bien parecido, 
usa bigote y mosca, color amarillo, vestido con pantalón, cha
leco y levita oscuros y sombrero hongo negro alto de copa, á 
fin de que dentro del térm ino de 20 dias comparezca ante este 
Juzgado á prestar declaración de inquirir y responder á les 
cargos que le resultan en causa que instruyo contra el mismo 
por atentado y resistencia á este dicho Juzgado; apercibido que 
de 530 verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Y ai propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial ordenen y practiquen la busca y cap
tura del expresado reo, poniéndolo á mi disposición caso de 
ser habido. ■ *

Dada en la villa de Alora á 49 de Abril de 4873.*=Nazario 
Vázquez.*----Por mandado de S. S., Benito Casermeiro y Cam
pó o.»

Alianza.
D. José Severo Olmedilla y Librero, Juez de primera ins

tancia de está villa de Atiensa y su partido.
Por el presente segundo y último edicto cito, llamo y em

plazo á cuantos se crean con derecho á la herencia de F ran 
cisco Merino y Morales, natural, y  vecino de Palmaces, que

falleció abintestato en dicho pueblo en la m añana del 48 de 
Agosto de 4874 á la edad de 59 años, para que dentro del té r
mino de 20 dias, contados desde la publicación del presente en 
¡os periódicos oficiales, comparezcan en este Juzgado á  dedu
cirlo, acompañando los documentos que justifiquen su acción?

; pues ds no verificarlo les parará perjuicio; advirtiendo que 
han comparecido hasta la fecha, debidamente representado#» 
Esteban Barahona Cuevas, vecino de Medranda; Gregorio Jodr& 
é Hidalgo y Antonio Clemente Perez, vecinos del citado P a l-  
maces, parientes dentro del cuarto grado del finado.

Así lo tengo acordado en providencia de este dia, dictada 
en el expediente que por fallecimiento abintestato del F ra n 
cisco Merino se instruye en este Juzgado.

Dado en Atienza á 21 de Abril de 487o.=José S. Olmedi- 
lla .= E í actuario, Fernando Rodríguez Fernandez.

Ayora.
D. Antonio García de la R u b ia , Juez de prim era instancia 

en comisión de este partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga

do y actuación del que refrenda penden diligencias de ejecu
ción de sentencia' dimanantes de lá causa sustanciada en el 
mismo contra Antonio Maldonado Palacios ; hijo de Antonio y  
de M aría, natural de Monforte y  vecino de Vülaxnalea, pro
vincia de A lbacete, partido de Jorquera, tratan te en caballe
rías , casado, con h ijos, y de 36 años de ed a d , sin que cons
ten más circunstancias, sobre lesiones graves á su herm ano 
N icolás, en las cuales se ha acordado se le c i te , llame y em 
place para que en el térm ino de 45 d ia s , que principiarán 
desde la  inserción de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , se presente en las cárceles da 
éste partido ¿ extinguir ios 47 dias que por apremio personal 
le corresponden en equivalencia de las 235 pesetas 50 cén ti
mos que le fueron impuestas por indemnización en la expre
sada causa , bajo apercibimiento que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar; é ignorándose su actual pa
radero, pido y encargo á los Sres. Jueces en cuya circunscrip
ción se encuentre, y  á las Autoridades y agentes de policía 
judicial que supieren el paradero del repetido Antonio Maldo
nado Palacios, procedan á su prisión y .remisión á la cárcel de 
esta villa á disposición de este Juzgado.

Dada en Ayora á 49 de Abril de 187o.=*Antonio García de 
la Rubia.-»Por mandado de S. S. Juan Velazquez,

B e lm o n te .
D. Julián Menéndez de L uarca , Juez de prim era instancia 

de este partido, en Asturias.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

se instruye causa crim inal por tentativa de robo al Párroco de 
las Horteras, en Somiedp, D. Juan Caunedo, la tarde del dia 26 
de Marzo del año próximo pasado por tres hombres descono
cidos, armados de escopetas y rewolver en maño, da los que 
resultó ser uno. de ellos León ardo Iglesias, hijo de padres des
conocidos, natural de Santiago de Novellana, Concejo de Cudi
llero, partido judicial de Pravia, sin domicilio conocido, solte
ro, cantero, de 28 años de edad, color bueno, de estatura re 
gular, nariz id., pelo y barba castaño oscuro, ojos un pozo azu
lados, ligeramente marcado ds viruelas, el cual se fugó de es
tas cárceles la noche del 6 al 7 de IMarzo último hallándose 
preso por distinto procedim iento; y eomo.en el de que viene 
hecho mérito se haya acordado recibirle declaración indágate-' 
ria por auto de 20 del actual, se le cita, llam a y émplaza para 
que al término de 45 dias se presente en este Juzgado con el 
expresado objeto, bajo apercibimiento de que en otro caso se 
le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lu 
gar; y se ruega á las Autoridades civiles y militares y agentes 
de policía procedan á la captura y detención del Leonardo, y  
siendo habido se rem ita á disposición de este Juzgado con las 
seguridades convenientes. f

Bslmonte 21 de Abril de 4875.=Julian Menendez.=Nicolás 
Tuñon Marinas.

D. Julián Menéndez de Luarca, Juez de prim era instancia 
de este partido, en Astúrias.

Por la presente requisitoria hago saber que en esto Juzgado 
se instruye causa crim inal contra Gerardo Alvarez y García, 
vecino de Bermeño, Concejo do Teberga, quinto de la reserva 
del año último, por in jurias graves y atentado á la Autoridad, 
en cuya causa se acordó su prisión y recibirle ,declaración in
dagatoria; y como no fuese habido el Gerardo, se dictó provi
dencia el 49 del com ente mandando llam arle por medio do 
requisitorias; y por lo tanto se le c ita , llam a y emplaza para 
que al término de 45 días se presente en este Juzgado, bajo 
apercibimiento de que en otro caso se le declarará rebelde, pa
rándole el perjuicio consiguiente; y se ruega á las Autoridades 
civiles, m ilitares y agentes de policía procedan á la captura y  
detención del Alvarez, y lograda rem itirle á disposición de esta 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Belmonte 21 de Abril de 437o.=* Julián Mencndez.«=Nicolás 
Tuñon Marinas.

Carmona.

D. Pedro Cárlos Loysele y  Martínez, Juez de prim era ins
tancia de esta ciudad de Carmona y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que 
se consideren dueñas de una yegua entrem ediana, pelo casta
ño,, cerrada, izquierda de los dos b razos, muy estrecha de pe
chos, marcada en la nalga derecha con una A, que tiene una 
m atadura afistolada en lo más alto de la c ru z , y de los efectos 
siguientes: una pegadura asnal, otra mular, un ropon, una rea
ta de pita, una cincha, una baticola, un cordel de cincha, dos 
cabestros, una jáquim a m ular, dos sacos de cáñamo, tres man
tones, dos pañuelos de seda, cuatro íd/em de coco, una cuchara
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de peltre y unos palillos de n iñ a , para que en el térm ino de 
13 días siguientes al en quo este edicto aparezca inserto en 
la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial d e -esta provincia 
comparezcan ante este Juzgado de mi cargo i  fin de reconocer 
dicha caballería y efectos, y á declarar lo que sea conducente 
para esclarecer el origen de ellos; pues asi lo tengo mandado en 
providencia de esta fecha, recaída en causa que instruyo por 
sospechas de hurto contra Francisco Masías P in a , á quien le 
h&n sido ocupados.

Dado en Carmena á 17 de Abril de 1873, =  Pedro Cárlos 
X¿3yse!e.=Por mandado de S. S., Licenciado Antonio María 
González.

D. Leandro Madrid Martínez, Juez municipal é interino de 
prim era instancia de este partido.

Por la presente requisitoria, y  en virtud de providencia de 
este día, se cita, llama y emplaza á Pedro Ñolaseo Bautista, en
tendido por Pesicha, de esta vecindad, para que en el término 
de 13 dias, á contar desde la publicación del presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , eompa« 
rezca en este Juzgado á extinguir la pena que le fué impuesta 
en la causa que contra él y  Juan José Bautista Fernandez,■en
tendido por Merino, se les siguió sobré lesiones á Antonio 
Meca y Benito A llés; apercibido que dé no comparecer le pa
ra rá  el perjuicio que hayá lugar.

Á la vez se exhorta y requiere á todas las Autoridades é 
individuos de polieía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, poniéndolo en esta cárcel á disposición de 
éste Juzgado.
\  Dada en Cartagena á 22 de Abril dé 1873. =  Leandro Ma- 
drid .=E nrique Tormo.

M ad r id .- P a la c io

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio 
Muñoz y Domínguez, Magistrado de Audiencia de fuera de esta 
capital y Juez de prim era instancia dél distrito de Palacio de 
la  m ism a , refrendada por mí,- se anuncia por el presente la 
m uerte sin testar de Doña María ds la  Concepción Gómez P e 
llico, h ija de D. Joaquín y de Doña Juliana, natural de Onís, 
A sturias, donde falleció en 6 de Noviembre de 1860 á los 83 
años, y la de su esposo D. Pedro Pellico y Pellico, hijo dé oiro 
y  de Doña Josefa, natural de M adrid, donde también f&lleció 
«n 3 de Marzo último á los 49 años de edad; y  sé llam a á los 
que se creán con derecho á heredarlos para que dentro del 
térm ino de 30 días comparezcan en dicho Juzgado á háCér uso 
del que se crean asistidos; bajó apercibimiento dé que en otro 
caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 1.° de Mayo de 1878. =*»■ E l Escribano,- Ramón Cíe-  ̂
mente y Lázaro. X—1871

M a la g a .—Ala m eda.
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instan

cia del distrito de la Alameda de esta ciudad.
Doy fé que en dicho Juzgado y  por mi Escribanía se sigue 

causa crim iñálde oficio contra Antonio Maldonado Fernandez 7
sobre lesiones, en la cuál se encuentra la  requisitoria del te - :
ñor siguiente: i.

«Requisitoria.—D. Antonio León Sánchez, Juez interinó de 
prim era íhstancia del distrito de la Alameda de báta ciudad.

En virtud de la presente se Háma y busca por térm ino de 
18 dios á Antonio Maldonado Fernandez, de esta naturaleza y 
vecindad, soltero, cochero y  de 17 áñeté dé édád, jiárá que Ée 
presente en la cárcel pública de esta ciudad á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se s i
gue sobre lesiones; prevenido que de no hacerlo le parará el 

^perjuicio que haya lugar con arreglo á  la ley de Enjuiciamiento 
crim inal.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y  d e 
pendientes de policía judicial que tengan noticia del paradero 
de dicho sujeto, procedan á su detención y conducción á la 
cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado, dándome 
aviso de su resultado. ;

Dada en la ciudad de Málaga á 17 de Abril de 1875.=An- 
lóiiíQ Léon.==Por mandado de S. S., Teodoro Díaz de Quin
tana.» -

La requisitoria inserta está conforme con su original en 
d icha causa, á que me remito.

Y para, que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el 
presente que firmo en Málaga á 18 de Abril de 1875.=Teo-

' doro Díaz de Quintana.

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de prim era instan» 
cía del distrito dé la Alameda de esta ciudad.

Doy fé que en la causa formada contra Gregorio Morilla 
Molina sobre lesiones, se halla la requisitoria que copiada 
dice así :

«D. Ildefonso Miguel R om ero, Juez de prim era instancia 
del distrito de la Alameda de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
térm ino de 30 dias á Gregorio Morilla Molina, natural de Res- 
toba, vecino de Santa Fé, soltero, picapedrero, de 36 años de 
edad, á fin de que se presente en este Juzgado para la práctica 
de cierta diligencia judicial en causa que se le instruye sobre 
lesiones; apercibido que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares, dispongan, como también la policía judicial, 
su  busca y comparecencia como se deja indicado.

Dada en la ciudad de Málaga á 21 de Abril de 1873.*=Ilde- 
fonso Miguel R om ero.=Por su mandado, Emilio Orozco.»

Lo copiado está conforme con su original, de que doy fé.
Y para que conste, cumpliendo con lo m andado, pongo el 

presente en Málaga á 21 de Abril de 1875.*==Emilio Orozce.

Man z a n a re s

D. Luis del Campo, Juez de primera instancia de esta villa 
de Manzanares y su partido.

Por el presente se llama á un hombre desconocido que se 
hospedó en la de Pedro Ignacio Díaz Albo, en la villa de So
lana, el dia 12 de Enero últim o, cuyo nombre, apellido, natu- 
raléza y vecindad se igno ran , cuyas señas son las siguientes: 
de unos 38 años do ed&d, estatura alta y descolorido, con tra 
go de valenciano, para que se presente en este Tribunal á res
ponder de los cargos que en su contra aparecen en causa que 
se instruye sobre aprehensión de tabaco de contrabando ; aper
cibido que de no presentarse en el término de 18 dias después 
de la publicación le parará perjuicio que hubiere lugar.

Manzanares 30 de Abril de 1875.=Luis del Cam po.=Por 
mandado de S. S., Luis Díaz Pallares.

NOTICIAS OFICIALES

C o m p a ñ ía  d e  lo s  f e r r o - c a r r i le s  d e M e d in a  d e l  C am p o  
á  Z a m o ra  y  d e  O re n se  á  V íg o .

El Consejo administrativo de la Compañía, en cumplimien
to de lo prevenido en él art. 88 de los estatutos sociales, ha 
acordado convocar la jun ta general ordinaria de accionistas 
correspondiente al año actual para el d i a S l d a i  próximo mes 
¿e Mayo, á las dos de la tarde, en el.domicilio de la Sociedad, 
calle de Felipe Y, núm. 2, cuarto principal de la izquierda.

La junta general se compondrá, á tenor del art. 33 de los 
estatutos, de todos los señores accionistas q u e , poseyendo 80 
acciones por lo monos, se presenten á, hacer uso de su de
recho.

Para ello deberán depositar sus acciones con 45 dias do an
ticipación en Madrid, en la Caja de la Compañía, sita en el 
expresado domicilio.

. Ai entregar las acciones recibirán los señores accionistas 
una tarjeta nominativa, er¿ la cual se hará constar el número 
de acciones depositadas.

E l derecho de asistencia á la jun ta general no podrá dele
garse sino en otro señor accionista que lo tenga por sí mismo.

La delegación deberá hacerse por medio de poder ó por ofi
cio dirigido á la Gerencia.

Madrid 19 de Abril de 1875. El Director Gerente en co
misión, Antonio Cantero. X—1469—1

Bolsa de Madrid.
Cottizacion oficial del d ía  13 de M ayo .de 1875, com parada  con  

la  del d ia  a n te r io r .

■ CA M B IO  A L  C O N T A D O ,
F o n d o s  p ú b l i c o s  ~ -  ■  *

.   , Dia 12. Dia 43.

Renta penpétua al 3 por 400 . .  46*85 16*85-82 <|2-80-75
•16*80-85

• pequeños. 46*92 ■ .46*90-87 4 [2
áplazo . 47‘40 16*87 4j2-S5-82 4j2 

16*80-77 1J2-82 4(2 
16*80-85 fin cor. 

vol.; 4 7*20 íin cor. 
vol., prima de 20 
cénts.; 4 6*95 fin 

próx. vol.
ídem exterior al 3 por 4 00.............................  49*35 »

„ pequeños. » 4 9*25
Billetes hipotecarios del Banco de España,

2.* série ....................................................  » 4 04*00-4 03*50-75
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 4 0©

interés anual.. . . . ..............................     47*60 47*75-50
■En cantidades pequeñas. 47*70

Carpetas provisionales de bonos del Tesoro. 46*50 45*00-25
jEn cantidades pequeñas. 46*75 47*25

Resguardos al portador de la Caja de De
pósitos . , ....................................................  57*50 »

Obligaciones generales por ferro-carriles,
de 2.000 rs.  .....................................    30*50 30*60-50

Idem id. nuevas.................................................... 29*90 30*4 0
Acciones del Banco de España..................... 155*80 4 55*50

* no publicado. 155*50 4 56*00

Cambios oficiales sobre plazas del Reino

DAWO. BEN EFIC IO . DAÑO. B EN EFICIO .

A lb a cete .,.-... » 4 [2 - .L u g o .. . ................  » 4¡2
Alicante . . . . . .  » 4¡2 Málaga  » 3[4 p„
Almería  » 5*8 Murcia................  » 3[4
Avila....................  par. » Orense. . . . . . . .  » 4 [8
Badajoz  » 3[4 Oviedo |  » 4 ¡2 d.
Barcelona  » 4 4 [4 Palencia j » 4 ¡2
Bilbao   » 3[4 J Pamplona j » 4 4p2 d.
Burgos..............  » 4¡4 Pontevedra  » 3¡4
Gáceres  » 4¡2 Sa lam anca .... par. »
Cádiz................. » * San Sebastian. » 4
Castellón  » 41* Santander  » 4
Ciudad-Real... par. » Santiago  » 4 {2
Córdoba  » 7j8 Segovia  par. »
Coruña . . .  » 4 4 [4 Sevilla. #. . . . . .  » 7{8
Cuenca  4 » Soria. . . . . . . . .  3[4 »
G erona.;  » 4 Tarragona  » 4\2
Granada  » 6¡8 Teruel..................... » 4j2 d.
Guadalajara... par. » Toledo..................  par. »
Húelva...................  » 4 {2 Valencia  » 7[8
H uesca  » 4(4,  V ailadolid ..... » 3(8
Jaén........................ » 4 [2 p. Vitoria.................... » 4 4|4d.
León...................... par. » Zamora  » I 4̂ 2
Lérida   » 4 4¡4 Z a ra g o za ...... » j 4j2 p.
Logroño  par. » i I

Bolsas extranjeras.
París 42 Mayo.— Fondos españoles: 3 por 400 exterior, á 211 x4. — 

Idem interior, á 4 7 4 {2.

I 3 por 4 00.......................... á 63*95
Fondos franceses. . .  ! 4 4 [2 por 4 0 0 . . . .  á 92*80

( 5 por 400   á 402*30

Consolidados ingleses  á 94 4i4.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras,
Lóndres, á 90 dias fecha, 48*55.
París, á 8 días vista, 5*06 &

O b s e rv a to r io  d e  M a d rid .

Observaciones meteorológicas del dia  13 de Mayo de 1875.

ALTURA , TEMPERATURA l|
¿el y humedad del aire, 

barómetro Z dirección estado
HORAS. reducida á TERMÓMETRO

yenmilíme- húmeda- y cIase del viento, del cielo,
tros. seco. c¿,;i0> ,

6 dé la m ..  709*32 46*4 43*5 E. S .E .  B r i s a . .  Casi cic-n
9 de la m.. 709*38 22*5 46*5 S. 12. . .  C a lm a . Despejado

42 del  d i a . .  708*48 27*0 48*0 ¡ S . E . . .  I d e m . .  Idem.
. 3 de la t . . . 707*18 28*9 47*2 |S: E . . .  B r i s a . . Idem.

6 de la t . .  706*78 29*3 4 8*4 |S. E . . .  Calma. Celaies.
9 de la  n . .  707*4 4 22*4 45*2 |S. E  . . .  ¡Idem . .  ¡Idem.

Tem pera tu ra  máxima del aire,  á la  s o m b r a .....................................  3!'7
Idem m ínima de i d ............................................... ....................................... 4 3*5

D i f e re n c ia .      4 8*1
T em p era tu ra  máxima al  sol, á 4 ‘47 metros de la  t i e r r a  . . . .  á2‘5
Idem  id. dentro  de una esfera de cr is ta l    ...........  56*2

D ife renc ia ..................................................................................  ;3*7
Lluvia  en las 24 últimas horas, en miKmotros, ................... i»

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 13 de 
Mayo de 1875.

ALTURA tbmpep.a- .
barométri- tura dirección
c a á  0o y fuerza estado estilo

MCALMB5S. alnÍTéldel e" grdltos
mar en mi- cenlesi- # del Tiento del cielo, de-la mar. 

límetros. males. viento.

B i l b a o . . . . . .  769 0 » N. O . . .  Brisa . . .  Despejado. Tranq.*
Oviedo............. "SS*! 4 8*2 N. E . . .  I d e m . . .  Casi desp.0 »
Coruña (7 h) 762*8 26 6 N. E . . .  C a lm a . .  Despejado. Tranq.*
S a n t i a g o . . .  762*5 8*5 N. E . . .  Idem I d e m   & *
O por to   763*4 28*4. O B r i s a . . .  I d e m  A.agil .a
L is b o a .............  765*1 2 “ 5 O  í d e m . . .  Nubes . . . .  T í a '/{,**
B adajoz   » 25*0 N . E . . .  Vio. fte N u b o s o . . .  ■>
S. Fern.  (7h) 763‘3 20*5 ifi.S. E .  I d e m . . .  Idem  Picada.
S e v i l l a . . . , .  760*0 26*4 N .E . . , .  V iento . .  Despejado.  ■»
T arifa   » 20*5 E  H uracán  C e la j e s . . .  Gruesa.
Granada . . .  764*3 • 20-3 N. E . . .  Calma . .  I d e m   *
Alicante  766*2 23*0 ' E    B r i s a . . .  Despejado. T ra n q  A
Murcia   765*3 22*0 O. S. O. Idem . . .  I d e m . . . . .  »
V a le n c i a . . .  765*7 23*0 E .  C a lm a . .  I d e m . , . . ,  »
.Palma  766*2 26*0 N . E . . .  B r i s a . . .  I d e m  T:*:mq*
B a rce lo n a . .  » » » » » 3»
Z a ra g o z a . . .  » 22*8 Ñ . 0 . . .  C a lm a . .  Despejado. »
S o r i a   764*3 -22*3 N. E. . .  Idem . . .  Idem . . . . .  J »
B u r g o s . . . . .  766*0 2i*4 E  í d e m . . .  í d e m   »
Vailadolid . .  » ,»  » ... » » »
Salamanca..  764*4 27*4 S. E . . .  C a lm a . .  Despejado. 3»
M a d rid .   764*3 22*5 S. E . . C ídem . . .  Í d e m ......  »
E s c o r i a l . . . .  765*3 20*8 N. E . . .  í d e m . . .  I d e m ...... »
Ciudad-Real 764*9 '22*0 E   B r i s a . . .  I d e m ...... *
A lb a c e te . . .  766‘2 20*0 S. E . . .  ’ldefn . . .  Celajes—  »

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r re e s  y  T e lé g r a f o s .  

Según los partes recibidos, ayer no llovió en n in g u n a  provincia.

A y u n t a m i e n t o  de Madrid

Precios d e l  ercado en el dia de la fecha.

Carne de vaca, de 44 á 4 5 pesetas la arroba, de 0*59 á 4 la libra, 
y á 4 ‘27 el kilogramo.

Idem de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la libra, y  á 4*10 el hiló- 
gramo.

. Idem de ternera, de 0*80 á 4*20 pesetas la libra, y  de 2*17 ¿ 4 34 el 
fcilógxamo.

Idem de cordero, de 0*74 á 1*42 pesetas la libra, y  á 4*10 el Ixó -  
gramo.

Tocino añejo, á 20 pesetas la arroba; á 0*94 la libra, y á 2*04 el J-;L • 
lógrame.

Jamón, de 20 á 30.pesetas la arroba; de 0*82 á 4*50 la libra y  de 
4*78 á 3*2,5 el kilógramo.

Pan de dos libras, de 0*38 á 0*44, y  de 0*44 á 0*44 pesetas el k ló
grame. - _ . .

Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 
y  de 0̂ 54 á 4*2S el kilógramo. - ?

Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la libra y  de 0*¿5 
,á 0*76 el kilogramo. ’

Arroz, de°7 á 9*50 pesetas la arroba: de 0*26 á 0*44 la libra v  
de 0‘56 á 0*89 el kiíógramo. “

Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la árroba; de 0*24 á 0*29 la libra v .-te 
0*52 á 0*63 el kiíógramo.

Carbón vegetal, á 1*75 pesetas la árroba, y  á 0*45 el kiíógramo.
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y  a C'09 el kilogramo
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilogramo. °
Jabón, de 9*50 á 4 4*50 pesetas la arroba; de ü‘35 á 0*50 la libra v 

de 0*76 á 4*08 el kilogramo. ^ i d i m i a , y
Patatas, de 4 á 4*75 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la libra v de 

0*4 3 á 0*49 el kiíógramo.
Aceite, de 45 á 4 6 pesetas la arroba; de 0*43 á 0*54 la libra, y  á 

4 4*93 el decalitro.
Vino, de 6‘5o á 10 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 

ae 4*55 á 6*93 el decálj.tro. . *.................
Petróleo, de 0 *35 á 0*88 pesetas él cuartillo, y  de 6*93 á 7*52 el de- 

cálitro.
Trigo, de 40 á 42 pesetas la fanega, y  de 4 8*10 á 24*72 el hpo  

tólitro.
Cebada, de 7*50 á 8‘2o pesetas la fanega, v de 43*57 á 44*93 el bec- 

tólitro.

Nota. Reses degolladas en el diá de. ayer.—Vacas, 4 96.—-Carneros, * 0 7 ^  
Corderos, 4.139.—Terneras, 33.—Total, 4.629.

Su peso en l ib ra s ... 417.238.—Idem en kilógram os.. .  53.802. 

Recaudación en el día de ayer sobre artículos de comer, beber y arder,

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. Céüti'.

Toledo   y .  . .  4.256 87 M ediodía.......................  4 3.093*30
Segovia  ........ .. 2.361*4 4 Correos............................ 43*47
Norte  ........... 7.567 67 Pozos de nieve ............  »
Bilbao....................... 4.129*60 Mataderos......................  44.518*05
áragon.............................. 4.748*4 4 „  »
Valencia............................ 5.885*09 Total. . . .........  5o.muu3

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 3 de Mayo de i 875,=£1 Alcalde, C. el Conde de Toreco.



434 14 Mayo de 1875. Gaceta de Madrid—Núm. 154.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR

MADRID.—La recepción celebrada ayer en Palacio con 
motivo de ser los dias de D.Francisco de Asís, Padre de S.M. 
el PtEY, estuvo concurridísima , asistiendo los Sres. Minis
tros, Cuerpo diplomático, Comisiones del Consejo de Estado 
y del Supremo de la-Guerra, de los cuerpos é institutos del 
ejército, Generales Cebados, Cheste, Noyalichés , Hoyos, Ros 
de Glano, Cotoner, Ustariz, Quedada, Primo de Rivera, Ma- 
kenna, Gasset, Turón, Púñonróstro, Beaümont, Azfcárrága,' 
González del Valle, Macías, Cumbres Altas, Sonsa, Lacy, y 
otros muchos individuos de la Grandeza y Comisiones de los 
departamentos ministeriales.

La recepción terminó á las cuatro de la tarde.

R E V I S T A  BI B L I O G R A F I C A .

Leyendas de oro, Poesías de los principales autores moder
nos, vertidas en rima castellana por D. Teodoro Llóren
te.—Valencia, 4875.
Hace anos que todos los amantes de la bella literatura 

vienen siguiendo con justísimo interés las versiones poéti
cas hechas por el Sr. 13. Teodoro Llórente de las concepcio
nes de Jos vates extranjeros que marcan la época más bri
llante déla escuela romántica. Diseminadas las traduccio
nes del poeta valenciano, no era fácil á sus admiradores 
apreciar en todos sus detalles el trabajo que aquel estaba 
realizando, hasta que la tipografía ; asociándose ah suceso 
extraordinario de existir una traducción inmejorable délos 
más notables poetas extranjeros, ha contribuido poderosa-; 
mente á generalizarla , multiplicándola !én una bellísima 
edición, y realizando el portento de ofrecer al público por 
dos reales un tomo que, si tipográficamente Vale mucho 
más, literariamente merece el dictado de inapreciable. r 

Leyendas de oro es el título puesto á su colección por el 
Sr. Llórente; y aun cuando su modestia lo impulsa á decla
rar que sólo á ios originales se refiere sti encomiástica deno
minación, no es preéiso pasar riiüehás páginas para com
prender que el título en cuestión cuadra'perfectamehte á 
la obra de nuestro compatriota. Partidario el Sr. Llórente 
dé la poesía romántica, de esa poesía q u e , apartándose del 
arte clásico, írio y correcto, hace que el alma humana se 
derrame sobre el mundo exterior, seguií la ' fráse del señor 
Llórente; poco conforme comía reducción y pobreza del ideal 
artístico, busca su inspiración en‘ lós escritores que, rom
piendo con lo tradicional, encontraron el secreto de la be
lleza en diferentes simbolismos, en epopeyas y tradiciones 
de diversos géneros y en héroes de todos los tiempos y li- 
najes. j  j

Pero coíno el número de sus versiones es muy conside
rable y tiene forzosaménte que reducirse á determinados lí-¡ 
mites, ha reunido todaá las que por Sú carácter narrativo y\ 
fantástico pueden considerarse como ley en d asp o r muyj 
opuestas que sean en cuanto al género especial que dentro? 
de esta denominación tengan, como opuesto es el genio de 
los poetas á quienes ha traducido. «Las fábulas sonrientes; 
de la Grecia—escribe el Sr. Llórente — las tradiciones mis-! 
teriosasde los siglos medios, las fantasías deslumbrantes 
del Oriente clan el mayor caudal á estos poéticos relatos; los 
nombres de los principales vates modernos ¿ Goethe y Schi- 
11er, Lord Byron, Lamartine y Víctor Hugo los autorizan.....))

Del primero ha elegido las poesías: La copa del Rey de 
Thule, El dios y la hay adera, El amor ‘paisajista, El águila 
y la paloma, La desposada de Corinto y El pescador.

"De Séhiller: El triún fo del ámor, El casa dar, Hero y \ 
Leandro, E lgm nte, El reparto del mundo y otras no menos 
célebres en el Parnaso moderno.

De Ryron: Oscar de Alba y Un sueno, lá primera una de: 
las traducciones más libres hechas por el poeta; la segundaj 
de las más importantes del escritor inglés, por el carácter 
subjetivo de lá misma. i

De Uhland y Longfellow cuenta raüy delicadas muestras,* 
lo mismo que de Lamartine; pero el poeta euyo estilo ha ín-j 
terpretado mejor, el poeta cuya inspiración le seduce más,' 
así al ménos se desprende de la obra del Sr. Llórente, es: 
Víctor Hugo. El canto del Circo, La bohardilla, El hada y la\ 
per i. La Sultana favorita, Moisés en el Nilok Juana la gra
nadina, La abuela, El fuego del Cielo, El canto de Nerón, Losf 

. infelices, Jericór Lázaro y Relligio; todas éstas poesías, que 
constituyen la mejor corona del autor, han tenido en el 
poeta valenciano un intérprete’ tan inspirado, que cono- 
ciendo y admirando los originales, com^robábdo hrftdelldád1 
de la versión, no puede sin embargo persuadirse el lector; 
de que no sean poesías genumamente españolas. Para el se
ñor Llórente la estrofa y el consonante no ofrecen difiéuita--. 
des, y ántes constituyen un nuevo encanto que un tropiezo. 
Véase el valiente fragmento que sigue, tomado á la casua
lidad^ de la poesía que dedica ai Incendio de Roma por 
Nerón:

Ya el incendio, cual hidra pavorosa,
Sus cien lenguas de fuego 
Vibra, y extiende el ala tenebrosa.
Mirad; mirad: la pálida humareda 
Sobre los altos muros que amenaza,
En blandos giros voluptuosa rueda;
Y al punto se evaporan
Torres y cumbres que anhelante abraza.
¡Cuántos eelosral verla, en mí germinan!
¡Tuviera yo esos besos que devoran!
¡Tuviera esos halagos que asesinan!....

Contemplad los siniestros resplandores;
Ved cómo corren tímidas las gentes;
Escuchad los clamores, 7
Ora apagados, ora renacientes!
Columnas y obeliscos eminentes

Cayendo van con formidable estruendo,
Y esparciendo do quier horror y luto 
Llamas le. dan al Tíber por tributo ,
Rios de fuego líquido rugiendo.
Todo sucumbe: mármoles y bronces,
El granito y el pórfido: encendida 
Salta la áurea puerta de los gonces,
Y de sús elevados pedestales 
Toda efigie cayó, del rayo herida,
Sin valerle sus nombres inmortales.
Bien, bravo incendio, mi anhelar comprendes!
Por todas partes tu raudal derram as,
Y al rudo soplo de Aquilón enciendes 
En mar de fuego tempestad de llamas!

Si la gallardía del trozo copiado hace creer que la tra
ducción sea muy libre, compruébese con el origmál francés, 
y se observará que no és así; que ántes por el contrario, es 
fidelísima y ceñida.

Y cuenta que como el trozo copiado podrian citarse 
otros cien.

El Sr. D. Teodoro Llórente presta un verdadero servicio 
dando á conocer tan hábilmente al público las obras maes
tras de la poesía extranjera, y el que estos párrafos firma 
cumple el gratísimo deber de felicitarle, lamentando que 
el gran número de libros, con cuyos autores está en deuda, 
que trata de satisfacer ligeramente, le impida detenerse en 
sus infinitas bellezas y reproducir otros de sus fragmentos.

Es cierto tatnbien que, puesto en el camino de las citas, 
corría grave peligro de hacer una nueva edición completa 
de las Letjendas de oro.
Poesías de D. Jesús Pando y Valle.—Oviedo, 1874.

En defensa del mal gusto literario de algunos poetas, hay 
quien consigna el hecho de que la poesía recibe la forma y 
colorido de las costumbres dominantes de cada siglo, como ; 
lo demuestra la conducta de muchos vates que dedican su 
inspiración á objetos despreciablemente materiales.

No negaré la exactitud de la observación; pero si la mi
sión de la poesía no fuera otra que reproducir el mundo 
que le rodea y la atmósfera en que vive el escritor, pobre, 
muy pobre idea habría de formarse del arte, máquina dó
cil manejada por la locurá. Por fortuna sumisión es más 
alta, y sabe romper esforzadamente contra todo género de 
obstáculos para lograr significación é importancia propias;, 
sabe elevarse sobre lo vulgar, desentenderse de las preocu
paciones y adquirir el carácter de escuela y no de pálido 
reflejo de las costumbres dominantes en la época en que 
vive el escritor.

Lo que en otros poetas se presenta como carácter domi
nante existe también, aunque como accidente, en el señor 
Pando. Este joven y estimable escritor no ha sabido resistir al 
contagio, y en su libro de poesías, dictado por los tres grandes 
impulsos de Dios, Patria y Amor, se ven de vez en cuando¡ 
algunas composiciones de un género que por fortuna del 
buen gusto está llamado á desaparecer. Péró he consignado 
que "esto es un accidente en el trabajo del Sr. Pando, y seria ¡ 
poco generoso seguir llamando la atención sobre un defecto, i 
cuando tantas bellezák resplandecen en el libro qué tengo á \ 
la vista. SPel joven autor, utilizando las lecciones de la ex
periencia y depurando su buen gusto, da un nuevo trabajo , 
á la nfnprenta, no es aventurado asegurar que han de ava
lorarle belleza^ sin número, pues tiene el Sr. Pando lozana ; 
ihspiraeioñ y  Verdadero sentimiento moral y estético.

Gomó sú principaídefecto es la juventud, y este es pena-: 
do de que todos los hombres nos corregimos con los añosr  
pueden y deben esperarse sazonados frutos del buen inge
nio del poeta asturiano. j
Diálogos por 'el Bachiller Juan Pérez de Moya y anotados y 

precedidos de un prólogo por D. Felipe Pica tosté. — Ma
drid, 1875, imprenta de Iglesias y García. ■
Para los aficionados á los estudios bibliográficos no eran 

desconocidos, y sí muy apreciados, los Diálogos que nueva
mente ha dado á la estampa el reputado publicista Sr. Pi- 
catoste; pero para frrigencralidad, poco dispuesta á engol
farse entre libros que defiende el polvo de tres siglos, puede. 
decirse que son completamente nuevos.

Y si al mérito de' la novedad se agrega el de su impor- . 
tanda y el de su encanto, pues lo tienen indudablemente 
á pesar de lo árido que promete ser el asunto, su publica
ción merece ser señalada con elogio, que de derecho corres
ponde á su prologuista y anotador.

Entusiasta por las ciencias matemáticas el Sr. Pica tosté, 
y no contento con profesarlas y haberlas consagrado exce
lentes ¿escritos de carácter didáctico, ha querido y logrado 
realzar la significación histórica que en el desarrollo de las 
ciencias tiene el Bachiller Juan Perez de Moya, y á este fin 
consagra el prólogo del libro, en el que formula muy opor
tunas consideraciones, si bien creo que en algunos extremos < 
violenta algo sús reflexiones en pro de determinadas ten
dencias políticas. Falta es esta harto perdonable, cuando en 
último resultado la disculpa el buen deseo, y en nada dis
minuye el méritoYlel colector.

El objeto qüe los Diálogos'sq propónen es la defensa de" 
la Aritmética, ó mejor dicho de las Matemáticas; y para ello 
personifica Moya en dos estudiantes las opuestas tendencias

3ue en el siglo XVI luchaban, bien para enaltecer, bien para 
éprimir la ciencia. Si én la última partede dichos Diálogos 

es mayor el número de interlocutores, esto !no tiene más 
objeto que privarles de la monotonía de su primitiva for
ma, y hacer más verosímiles las encontradas Cuestiones que 
por unos y otros se suscitan.

Son también muy curiosos y dignos de ser leídos estos 
Diálogos, como consigna el Sr. Pieatoste , porque á pesar de 
su respetable antigüedad se encuentra en ellos la mayor 
parte de los juegos, problemas y acertijos que se rozan con 
los números, y que después !han sido reproducidos hasta 
venir á parar á los libros de charadas y juegos de sociedad, 
ó hasta convertirse en juegos de prendas y distracción de 
tertulias.

No es dudoso por lo tanto que si el libro á que me re
fiero solicita la atención de una parte del público por lle
gar al conocimiento de una curiosidad bibliográfica, y tiene

para otra el encanto de una discusión científica sobre un 
punto importantísimo, también ofrece gran interés para la 
masa general de lectores por su castizo lenguaje, galas de 
imaginación y multitud de curiosidades referentes á la cien
cia de los números.

Sakúniala, drama del poeta indio Kalidasa, en siete actos: 
versión directa del sanskrit por D. Francisco García 
Ayuso.—Madrid, 4875.
Para los orientalistas y aficionados á la literatura anti

gua está ejecutando una empresa digna del mayor encomio 
el jóven Profesor D. Francisco García Ayuso con las diferen
tes publicaciones que en pocos años ha realizado desde su 
regreso á España. No puede desconocerse la influencia que, 
así para las investigaciones científicas como para la perse
cución de la verdad histórica, ejercen los estudios filosófi
cos orientales; pero es asimismo evidente que son pocas, 
muy pocas las personas que en los últimos tiempos se han 
consagrado en nuestra patria á este género de estudios. El 
desarrollo que los mismos han adquirido en otras naciones, 
y las facilidades comerciales para el cambio de los productos 
de la inteligencia, han permitido conocer hasta cierto punto 
algunas de las obras más importantes de las - literaturas 
orientales ; pero como no todas las versiones pueden califi
carse de exactas, y como la crítica literaria no ha dicho su 
última palabra acerca de la significación y carácter de las 
obras antiguas, reflejo de las civilizaciones primitivas y es
pejo de costumbres de otros pueblos, es digno de elogio el 
escritor que dedica sus vigilias á interpretar directamente 
los escritos literarios de tan remotas edades.

El Sr. García Ayuso, autor de.obras tan importantes 
como El estudio de la Filología en su, relación con el sanskrit, 
Gramática árabe, Los pueblos iranios y Zoroastro, y la tra
ducción del drama Vikramórvasi, acaba de dar á la estampa 
la traducción del titulado Sakúniala, del poeta indio Kali
dasa, una de las más importantes producciones del teatro 
indio, entusiastamente calificado por Goethe. Sin aceptar 
en absoluto las hiperbólicas frases del autor del Fausto, ni 
la opinión del Sr. Ayuso respecto á que el poeta indio, que 
vivió hace 20 siglos, sostiene dignamente la competencia 
con Shakespeare y Calderón, creo corno el último que la 
obra de Kalidasa debe ser conocida y estudiada por los poe
tas, que encontrarán en ella dramática lucha de pasiones, 
exuberante poesía, imágenes de primer orden y afectos tier- 
nisimos.

La versión española está hecha de la magnífica edición 
original de Bohtling, habiéndose además servido el traduc
tor, según en el prólogo declara, de la traducción literal ale
mana que acompaña como auxiliar al texto sanskrito, y de 
varios apuntes que coleccionó durante su residencia en 
Munich.

G. Tiberghien. Introducción á la Filosofía y preparación á 
la Metafísica. Estudio analítico sobre los objetos fundamen
tales déla ciencia critica del positivismo, vertido al espa
ñol por D. Vicente Piñó y Vilano va, Abogado del ilustre 
Colegio de Vaféficiai-^Madrid p4 875, imp. de J. Morales.

Para los partidarios de las doctrinas filosóficas de Krau- 
se debo consignar la publicación de esta obra , muy apre
ciada en Francia, discretamente traducida á nuestro idio
ma por el Sr. Piñó y Vilanova, y á la que precede un pró
logo de D. Facundo de los Piips y Portilla. Hecha la indica- 

!cion bibliográfica por la utilidad que pueda reportar á los 
aficionados á esta índole de obras, y declarándome incom
petente para su examen crítico, termino esta cita.

El libro del minero. Compendio de legislación de Minas, vi
gente en España, por D. Ricardo Balparda yFernandez.— 
Bilbao, 4 875.
El Sr. Balparda, conocido Abogado del Colegio de Bilbao, 

acaba de publicar un libro de suma importancia y de uti
lidad práctica, sobre todo para los distritos mineros. Su tí
tulo determina gráficamente cuál es el objeto que- el autor 
se propuso; debiendo solamente añadirse que, tanto por la 
competencia del Sr. Balparda como por lo interesante de 
la materia de su libro, está llamado este á obtener grande 
aceptación.

Contiene varios capítulos del mayor interés acerca de la 
nocion fundamental de la propiedad minera, su objeto, 
medios preparatorios para solicitar la propiedad, pertenen
cias y demasías, modo de solicitar y obtener la citada pro
piedad minera, y condiciones en que se pierden los derechos 
adquiridos.

El libro del minero honra también á la tipografía bil
baína por lo esmerado de su edición; siendo de lamentar 
solamente que no incluya, aun cuando fuera en extracto, 
lo más importante de la legislación del ramo, con lo qua 
habria ganado muchísimo el trabajo del Sr. Balparda.

M. Ossoaio y Beiuurd.

SANTOS DEL DIA.

San Bonifacio,, m ártir; San V íctor, y  Santas Corona y Jiista> 
m ártires .

Cuarenta Horas en la parroquia de Santiago.

ESPECTACULOS.

T e atro  d el C irco .*-A las cuatro y media .—Lá redoma encan
tada.

A las nueve.—Funcion 224 de abono.—Turno 2.° par.-^-La misma 
de la tarde.

Teatro del P rín cipe Alfonso.— ( Compañía Arderíus.)— 
A las nueve.—Funcion 47 de abono.—Turno 2.°impar.— Cumio 
de hadas.

Teatro de Variedades.—Alas ocho y media .—A rturo  el es
piritista.-—Quien quita, la ocasión.....—Morir de risa.—Al que no 
está hecho á bragas....


